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CAPITULO I 

CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES 

Vamos a referirnos únicamente a las clasific_! _ 

cio11es necesarias para interpretar los textos legales. 

La primera división que se impone, es la que 

distingue entre sociedades'civiles y mercantiles. A es-

te. respecto ha habido una gran variedad de criterios, 

sin llegar a ponerse de acuerdo. Nuestra ley ha term.i.--

nado con estas discusiones por vir'.l;ud de haber adoptado 

una posición formalista. 

cuatro son las bases que se han dado_ para di!, 

tinguir laá sociedades civiles de las mercantiles. 

La primera atiende a la calidad de las perso--

nas que intervienen en el contrato social, la sociedad' 

·deberá considerarse como civil ome:r;cantil, según que 

l _. 
¡ - los socios tengan uno u otro carácter. Esta posición __ 
! 
! 

desconoce que tanto unos como otros, pueden ejecutar tan . 
,-··. 

to actos civiles como mercantiles. 

La tesis que sostiene que debe atenderse a la 

naturaleza de los actos; es la que consideramos·mas con; 
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2. 

forme con la doctrina, pues se fija en la natural.eza in-

trínseca de los ejecutados; por esto no es de extrañar 

el que los más preclaros jurisconsultos la hayan adopta-

do, contándose entre los nuestros, al Licenciado Jacinto ' 

Pallares;·sin embargo dió lugar a numerosas dificultades 

.· . prácticas. 

· También se acudió. al sistema de la voluntad de 

'los socios, que es el que sustenta una base más endeble, 

además de ser contrario al orden público, toda vez que 

.deja a la potestad de los individuos la aplicación de un 

determinado estatutojurídico, así como sus consecuencias, 

como la quiebra que únicámente se aplica a los comercian. 

tes. 

Por estas dificultades, nuestra legislación 

adoptó un criterio formalista, estableciendo que serían' 

consideradas. como mercantiles, las sociedades que adop.:. 

taran tal forma. Conforme a este criterio, se distinguen 
. ' 

seis' clases de sc;>ciedades mercantiles: en nombre colee-

tivo, en· comandita simple de responsabilidad limitada; 

anónimas; en comandita por acciones y cooperativas. 

Parece que el artículo que define las socieda 
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. 3. 

des civiles adopta una posición distinta al decir que: 

"por el contrato de sociedad, los socios se obligan mu-

tuamente a combinar sus recursos y sus esfuerzos para 

la realización de un fin común y carácter preponderant~ 

mente económico, pero que no constituya una especulación 

comercial 11 
• • 

Podría sostenerse.que hay una antinomia entre 

los textos legales, pero no hay tal, por el contrario, a 

.fin de garantizar la aplicación de la ley mercantil, es

tablece. el código la obligación de sujetarse a aquella 

cuando la sociedad tenga un carácter preponderantemente 

económico y constituya a la vez una especulación comer-

cial. Algunos sostienen que esta disposición civil se 

encuentra actualmente derogada. 

El Código de comercio había .establecido tipos 

especiales ~que podían acoger la forma de capital varia:-. 
' .' . 

ble, la actual ley ha venido a modificar sustancialmen-

te esa dirección, estableciendo por su parte el sistema' 

de que cualquiera sociedad puede adoptar tal modalidad,·. 

sin que importe modificación alguna en su naturaleza, 

por lo que deberá regirse por las normas propias de ella. 
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4. 

La finalidad que se persigue, es la de perpe-

tuar la sociedad, creando la posibilidad de su adaptación 

al medio social sin necesidad de una nueva escritura ni 

de su publicación; y las consecuencias, entre otras, son 

las siguientes: A. - Adaptación de la sociedad al medio 

social; B. - Posibilidad de perpetuación; e. - Posibilidad '. · 

del establecimiento de acciones sin valor nominal; D.-

Valorización efectiva de las aportaciones in natura; y~· 

E.- Distribución efectiva de los dividendos. 

Sería de desear que la ley estableciera para e~ 

tas sociedades, una cláusula de excusión pa~a poder reem 

'bolsar a los socios, así como el retiro parcial a prorr~ 

ta. 

Las sociedades se dividen en dos grupos: de P.ª!. 

sonas y de capitales; en las de personas predomina el la-

zo puramente personal; el crédito de la sociedad descansa 

· en el personal. . .Por esto encontramos en estas sociedades 

intu'itu personae, el derecho del tanto; la intransmisibi-

lidad de las aportaciones, salvo pacto en contrario; el 

derecho de retiro, e~c. etc •..• Las de capitales obede-

cen a principios opuestos; en estas la relación personal 
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s. 

desaparece por completo, y su variación no implica fund~ 

mentalmente modificación alguna en la sociedad; no exis-

tiendo, en consecuencia, ni el derecho del tanto, ni la 

incesibilidad, etc. etc. 

Precisamente esta facilidad de las acciones P-ª. 

ra transmitirse y el derecho del tanto, distinguió a las 

pociedades comerciales por acciones, de las civiles por 

acciones que reconoció nuestro derecho en el Código de 

1B84; en las segundas existía el derecho de tanto y las 

acciones circulaban con ciertas reservas, no así en las 

comerciales en las que los títulos circulaban y circulan 

·con' facilidad, no exis;tiendo el derecho del tanto. 

Entre las sociedades de personas, podernos en-

contrar las' civiles, las colectivas y·. las de comandita 

siroples; entre las de capitales, las. anónimas y las de 

comandita por acciones; como intermedias, la de respon-

sabilidad limitada; y como especiales, las cooperativas. 

. El cuadro formulado no agota las clasif icaci2 

nes, ya que pueden lograrse hasta el infinito, tomando 

por ejemplo, el punto de partida de los actos comercia-

les y civiles ejecutados por las sociedades, para nues-
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s. 

desaparece por completo, y su variación no implica fund~ 

mentalmente modificación alguna en la sociedad: no exis-

tiendo, en consecuencia, ni el derecho del tanto, ni la 

incesibilidad, etc. etc. 

Precisamente esta facilidad de las· acciones P.! 

ra transmitirse y el derecho del tanto, distinguió a las 

~ociedades comerciales por acciones; de las civiles por 

acciones que reconoció nuestro derecho en el Código de 

1884: en las segundas existía el derecho de tanto y las 

acciones circulaban con ciertas reservas, no así en las 

comerciales en las que los títulos circulaban y circulan 

• con' facilidad, no existiendo el derecho del tanto. 

Entre las sociedades de personas, podemos en-

centrar las civiles~21'tas colectivas y. las· de comandita 

simples: entre las de capitales, las. anónimas y las de 

comandita por acciones; colllo intermedias, la de respon-

sabilidad limitada; y corno especiales, las cooperativas. 

El cuadro formulado no agota las clasif icaci.Q 

nes, ya que pueden lograrse hasta el infinitof tomando 

por ejemplo, el punto de partida de los actos c'(1mercia-

les y civiles ejecutados por las sociedades, para nues-
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6. 

tro objeto basta con lo anterior. 

2. INTRODUCCION AL ESTUDIO HISTORICO DE LAS 

SOCIEDADES. 

En la manifestación histórica de las·socieda-

des, podemos.distinguir tres grandes etapas: laque se 

inicia con la aparición de las sociedades romanas; la con 

movible división de las.sociedades en civiles y mercanti-

les, que sigue a la escisión entre el derecho civil. y el 

¡ne:rcantil, y la que inicia la cooperativa que encaja den 

tro de un determinado cuadro del régimen económico, con 

prin~ipios y estructura. jurídicos distintos. 

La historia de las sociedades propiamente se 
I 

inicia en el derecho romano. Roma conoció cierto número 

de ellas, como fuero1\ las universales y las particulares;. 

las universales comprendían la totalidad del patrimonio 

presente 'y futuro en aportación hecha a la sociedad;. las 

pa~ticularescomprenden únicamente la parte y no el todo. 

Las universales fueron de dos clases: univers~ 

les o generales de todos los bienes presentes y futuros; 

societas omnium bonorum vel societatis univ~rsorun1 bono-

rum; y, universales de bienes futuros o de los productos 
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o frutos de los bi.enes: societas universorum que questu 

veniut, denominadas también de adquisición. La primera 

.forma es la más remota del derecho romano, hasta el PU!l. 

to de consi:derar que las restantes tuvieron suorígen en 

ella. 

R.obert Von Mayrdice "todo esto nos lleva a 
• 

pensar que el prototipo de contrato de sociedad fué la 

societas omniun bonorum, que a su vez se explica del mo

do más natural, como derivación del antiguoconsorcium, 

·ae la comunidad de bienes" cuotas hellñitates sortea". 

También se afirma que las restantes sociedades 

romanas tuvieron su origen probablemente en el contrato 

de politio celebrado entre el·dueflo de una finca rústica 

y el colono, sobre la crianza de ganado o cultivo de ti~ 

rra; a cambio de una part.i.cipación en las ganancias, con 

trato semejante al de aparcería. Sea una u otra la fuen 

te de donde nacieron, la form11 más clara es la de las uni 

versales y las particulares. 

Las sociedades particulares eran de tres cla-

ses: las qúe tenían por objeto la realización de un ne-

godo determinado o societas alicuius·negotiationi: las 
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9. 

y su .estratificacióri. 

En la sociedad no se concibió la personalidad 

sino muy tardíamente: la sociedad romana era oculta, in-

terna; entre los socios, sin trascendencia social en cua!l, 

,to a la personalidad, por no tenerla: el que contrataba 

se obligaba personalmente. 

El derecho mexicano en su código Civil anterior 

concibicS una forma semejante a la romana: admitió la so-. 

ciedad universal de todos los bienes presentes y futuros, 

en cuanto a los consortes: permitió y concibió la socie-

dad universal de todos los bienes presente: extensiva a 

1 ¡ 
l 

1 
' 1 

1 

l 
.1 
l 

¡ 

1 

las ganancias y frutos de los futuros r formuló la socie- ¡ 
. 1 

.dad universal de todas las ganancias r afirmó la socieda.d . ! 
particular de determinados bienes y a determinada indus-. 

' tria: y estableció una clase de soc.i,edad hoy desapareci-

da; la sociedad anónima civil. 

Nuestro actual código no hace mención concreta 

a las sociedades, expresando que las que adopten la for-

ma mercantil, se regirán por la ley, habiendo en sentido 

contrario, amplia libertad en l.as formas de las civiles, 

con el limite indicado. 
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10. 

3. PRE-CAPITALISMOi!.. 

El capital siempre ha existido: junto con la n-ª 

turaleza y el trabajo, forma la trinidad económica. 

En los.postreros tiempos de laRepúblicaRomana 

el capital comercial, y el capital usuario, en su primit! 

va forma se encontraban extraordinariamente desarrollados. 

Sin embargo, la manufactura estaba en un niv·el muy bajo; 

el capital no había tomado un papel decisivo en la produ~ 

.ción •. Este fenómeno se presentó en otras ciudades como 

en Grecia. Por tanto, no solo la acumulación del capital 

constituye el capitalismo, pues entonces deberíamos afir-

mar que· sería un régimen eterno. 

En la Edad Media, el capital se concentra aún 

tnás, sobre todo en l.as ciudades italianas en donde se·. de-

sarrolla el comercio de un modo portentoso: bs cjudades 

no sabían en qué emplear su dinero. Aparece entonces el 

capital comercia.! y financiero. 

Sin embargo, estas formas de capital no subor-

dinaron el trabajo, y·con frecuencia le prestaron ayuda, 

pues el capitalista facilitaba dinero al trabajador para 

que produjera mercancía por su propia .cuenta y se la ven 
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ll. 

diera,·y en caso de que hti.bierapérdidas, l~s reportaba 

a aquel. 

Esta forma de capital ha servido como punto ~e 

partida para formlilar una infundada crítica al sistema 

económico de Marx, del.que se dice que desconoció.la apl! 

cación del capital .financiero y del capital comercia1·ae 

la Edad Media. Y esto es inexacto. 

El capitalismo propiamente nace cuando.el capi-. 

tal comercial queda sometido al industrial, desarrollánd.Q.. 

sede un modo prodigioso el espíritu de lucro. 

El capitalismo propiamente nace cuando el capi- ··. ·•· 

tal industrial somete al régimen de producción; por eso. se 

ha afirmado que la "verdadera ciencia económica moderna em 

pieza allí, donde la considéración teórica. del proceso de 

· la eirculación, pasa al proceso de la producción. 

Por tanto, podemos sostener que la historia eco-. 

.nómicamente se califica en atención a la función desarro-

llada por. el capital y el trabajo: cuando el capital caro!· 

na junto con el trabajo o cuando se ayudan sin someterse 

el Ull:º al otro, no podemos afirmar que haya.un régimen C.! 

pitalista; cuando la herramie_nta se convierte 
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12. 

ria, cuando el capital industrial somete a la producción 
j 

es cuando podemos decir con propiedad.que el capitalismo 

ha nacido. Es entonces cuando la ciencia económica se 

pla~e en afirmar el ,¡Liassez Fairo" bajo un régimen de 

libertad teórica y un régimen democrático aparentemente 

imparcial. Por consiguiente, las características del C-ª. 

pitalismo son: Una concentración del capital en mayor es 

cala; un sometimiento del régimen de producción alcapi-

·tal industrial; una pretensión de lucro constantemente 

creciente; un regimen económico de "Laissez Faire", un 

régimen aparentemente deomocrático. 

Este régimen económico no ha cumplido su fun-

ción social, rii en la práctica ni. en la teoría, ya que 

para evitar la libre competencia, base del sistema, se 

acude a la unificación (Kartells y Trusts}. Lo que en 

el fondo acusa su fracaso. 

Junto C!- estos fenómenos, una mayor lucha de 

clasés se ha dejado sentir, expresión de la económica; 

por ésta razón, en los países en donde la industria se 

manifestó con más fuerza es donde apareció históricamen, 

te el nacimiento de las cooperativas, estableciendo una 
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13. 

nueva forma de'organización del capital y del trabajo, a 

fín de evitar los males del clasicismo económico. 

Las tendencias sociales acuden a diversas sol.Y, 

ciones: indicaremos unicamente, el socialismo, el anar-
' 

quismo y el cooperativismo. 

El socialismo es una doctrina revolucionaria; 

desea la transformación económico..:social por un camino 

director en síntesis, su programa· es el de la socializ,! · 

ción de los medios de producción por medio del desarro-

llo creci~nte del movimiento obrero; por la desaparición 

de l~ clase media; y por la huelga general y la dictadu~. 

ra,del proletariado, hasta llegar a la desaparición del 

,Estado y de la propiedad privada de los medios de produ.!:_ 

ción. 

El anarquismo no. tiene una forma definida de 

gobierno próximo; se ha di·iidido en el ,individualista 

que no va en contra del sistema de la propiedad privada, 

sino en contra del estado: y en anarco-sindicalista que 

va contra los dos órdenes. 

El cooperativismo es una tercera solución al . ' 
problema social. 
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14. 

Era evidente que expuestos los males del régi-

men económico capitalista, las organizaciones afectadas 

pugnaran por nuevas construcciones con puntos opuestos .. 

El cooperativismo lucha así, en contra del prin_ 

. cipio del lucro de que domina el régimen capitalista; e§. . 

tablece. la mayor colaboración, la~ooperación. La coop,!! 

rativa no tiene por objeto el lucro, por el contrario, lo 

proscribe. 

· Por estas consid.eraciones no comprendemos el 

por qué nuestra Ley de Sociedades con.sidera a la coóper~ 

tiva·como comercial, siendo que ésta tienecomobase una 

actividad económica eminentemente y con miras al lucro. 

Para nosotros las cooperativas no deben incluirse dentro ., . 

de las sociedades mercantiles. 

Por su carácter revolucionario, sólo pueden 

por los trabajadores. El derecho al trabajo es.· 

uno de sus postulados: Todo hombre tiene derecho a tra-

baj~r; por eso no pueden cerrar .la puerta a los que pre-

tendenconvertirse en socios, .si con ello no peligra la 

entidad económica; adquiere prominencia eltrabajo.dese.m 

pefiado en la sociedad, y su calidad para el re¡~arto de· 



¡ 

l 
1 ¡ 
¡ 

1 

\ 
1 
! 
1 ¡ 
¡ 
¡ 
1 
! ' 

\ 
í· ¡ 
) 

15. 

las utilidades: frente a la notable desigualdad del ré

gimen capitalista, la cooperativa establece un sistema de 

igualdad económica, prohibiendo el de privilegios: por ú! 

timo, tiende a la desaparición de_l intermediario, con el 

sociante; u:na idea de mejoramiento social y económico es 

a lo que aspira la cooperativa. 

Charles Gide en su notable estudio acerca de la 

materia que nos ocupa, había ya sei\alado estos caracteres 

que desprendió del estudio de la cooperativa clásica, la 

de Rochdale que estableció las siguientes bases; reunión 

de una cuota: instalación· de tiendas para víveres: cons-

trucción o compras de viviendas para los socios; inicio 

y desarrollo de la producción para dar empleo a los obr~ 

ros sin salar,io, o a los obreros con salari_os iI)feriores. 

al término medio; compra o arriendo de terrenos para los 

socios; institución de una: colonia; y, creación de un h,2 

tel para abstemios. 

Hentzca ha dicho: "El trabajo es la base del 

desenvolvimiento de la humanidad: Después de las dos épQ · 

cas del pasado y del presente, que representan respectiv~ 

mente el trabajo libre aislado y el trabajo organizado. sin. 
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libertad, vamos a·pasar a la tercera epoca, que será de 

,frabajo libre organizado. 

La idea de la libertad económica, puede solo 

~resentarse cuando el trab".ljo ha alcanzado cierto grado 

de productividad y desarrollo que la· civilización ha he-

cho imposible por el régimen de explotación, poniendo de 

.manifiesto su lado injusto. El primer paso en las ideas 

emancipadora~ se encu.entra en la antigua civilización in_ 

dica: Buda. El socialismo mosaico, probablemente, es 

una derivación del budismo. cristo no fué ningún secta-

rio religioso, sino un reformador social. .El fracaso de 

la misión social del budismo y del cristianismo, fué re-· 

sultado de la caída de las antiguas civilizaciones roma-

nas e indias. Resurrección de las ideas sociales con el 

moviniiento del renacimiento. Las i~evoluciones liberales 

de los tiempos modernos, prueban por primera vez alcanzar 

el bienestar y 1a igualdad económica de la humanidad. La 

ficción de que la libertad económica es la consecuencia 

obligada de la libertad política. El vasallaje delhom-

bre, no puede ir unido con su dominio. sobre la naturaleza. 

El período de la juventud humana, no puede durar mucho más 
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17. 

tiempo. Y más adelante: podemos por consiguiente, a co.n. 

tar .del primitivo estado super-animal hasta el presente; 

distinguir las grandes épocas desde la historia del de.,. 

senvolvimiento de la humanidad; la del trabajo aislado y 

la del traqajo organizado. El primero se conoce bajo el 

nombre de barbarie, de estado salvaje primitivo, y el s~

gundo se denomina civilización. El trabajo aislado de 

los salvajes era libre, sus rendimientos les pertenecían 

mientras que en'el trabajo organizado delos hombres ci

vilizados no es libre y descansa en la explotación de.l 

· obrero. 

·Ahora nos encontramos en los albores de/la ter-

cera época, la del trabajo libre y organizado". 

Este es el problema actual. 

4. REVOLUCION FRANCESA. . 

Durante la Revolución Francesa, las cooperati-

vas fueron el único medio de que se valieron los indus• 

triales que. sevie:i:-on privados de sus empresas: a las .pri 

meras cooperativas de producción siguieron las de consumo 

y posteriormente las de crédito y bancos populares. 

su verdadero desarrollo. debe buscarse•en Inglaterra y no 



•.1s~ 

en Francia. 

En Inglaterra es en donde alcanza um notable 

proporción debido a que en.este país apareció en primer 

.lugar el capitalismo industrial. Entonces se teoriza S.Q. 

. bre cooperativas¡ OWen y su discípulo King; escribieron 

numerosas -pági~as ¡ pero es hasta 1843 cuando Howart s.i

guiendo a aquel, desarrolla este movimiento• 

· .·. En Alemania se encuentran al frente Schulze-

-Deli tzar, . Huber y otros. El célebre sociálista Las salle, . 

. se opuso. al .desarrollo cooperativo diciendo que era ab- ·· 
. . 

surdo que los obreros quisieran busca.r su liberaciÓJ:l por. 

medio de las cooperativas de consumo . 

. Las salle, que representa un papel importante . 

en la historia de las organizaciones obreras de Alemania, 

se equivocó profundamente: las cooperativas de consumo. 

van fortaleciéndose cada vez más. Su popularidad hizo . . . 

que.momentáneam~nte se detuviera.este movimiento. Su 

pensamiento. lo.mostró en su carta Abierta a los obreros 

de Berlín de 1863: "Es erróneo querer auxiliar a los obre . .. . ... -..... '. -
ros en cuanto consumidores; hay que· ayudarlos _donde los 

aprieta.el zapato, en su aspecto de productores ... " 
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Francia legisló sobre cooperativas en 1865, r~ 

conociendo las de producc'ión, las de consumo y las de cr.§. 

dito. Esta ley fué deshechada en virtud de que se consi-

deró que no llenaba las funciones propiás de la cooperat.! 

va, por lo que dos afios después, en 1867 se Eiaboró otro 

proyecto más flexible al tomar la denominación de socie•, 

dades de capital variable. 

Este movimiento continuó en Suiza, Holanda y el 

resto de Europa. 

En Inglaterra, en los afios anteriores a 1843, la 

economía industrial sufre una .profunda crisis; los obreros 

son despedidos de.las fábricas, y éstos se ven obligados a 

solicitar trabajo por toda Inglaterra, sin encontrarlo. 

En México la economía sigue aún los viejos cá-

nones de la producción de pasados t~ernpos; por esto, la 

aparición de la cooperativa no obedeció a una necesidad 

real, sino a una simple imitación extra lógica. En 1916 

se fundó una sociedad.nacional cooperativa de consumo¡ en 

1917 se estableció la de productores de henequén en Yuc~ 

tán, siguiendo la de alijadores del Puerto de Tampico. 

Posteriormente por la virtualidad misma de la 
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20. 

·cooperativa, se desarrolló.notablemente. 

En 1927 existía ya en la realidad, la necesidad 

de legislar acerca de las cooperativas, por lo que se les 

dió nuevo estatuto jurídico, al que siguió la Ley de 1933 

que derogó lo relativo en el código de Comercio. La Ley 

de 1938 ha venido a acentuar el carácter revolucionario 

de estas sociedades; sin embargo, la parte técnico-jurídi 

ca, adolece de notables defectos que no analizamos por n~ 

cesitar para ello mayor espacio~ 

5. SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES. 

Una. de las prir.iex·as divisiones de la materia, es 

la que distingue entre sociedades civiles y mercant'iles; 

éstas pueden adoptar diversas formas limitadas por l._ Ley, 

al núroero de seis; las colectivas; las anónimas; las· de 

responsabilidad limitada; las de comanditas simples;· 1as 

·. de comanditas por accion~s: y las cooperativas. 

Surge, desde luego, el siguiente problema: es-

tas diversas clases de sociedades civiles y mercantiles, son 

manifestación de una determinada clase de sociedad? Pode; 

moshablar deun concepto único, de esencia que comprenda 

.tanto a unas como a otras? 
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El settor Licen~iado Don Roberto A. Esteva Ruiz 

se expresa acerca de este asunto, en los.siguientes tér.;. 

minos que nos vemos precisados a modificar en cuanto a 

la forma de e~posición por la índole propia de es1:e est:g_ 

dio: es conveniente aclarar que el sefl.or Licenciado Ruiz. 

se refiere a disposiciónes más o menos semejantes del c.Q. 

digo Civil anterior y del de Comercio. 

El artículo 2, 234 del código Civil de 18.84 dice 

al respecto "las sociedades comerciales se rigen por el 

código de comercio, las civiles por éste: pero podrá es

tipularse que aún las civiles se rijan por las reglas ~.Q. 

merciales 11
: y comentando la disposición del Licenciado 

Ruiz, decía que biep podía referirse al fondo o a la fo!_ 

ma por estar mal redactado, lo que dió lugar.a lasiguien 
', - -

te interrogación: La forma a la .que .se refería eta forma 

.de constitución de la sociedad en nombre colectivo, anó-

nima, cooperativa, de responsabilidad limitada, et.e. etc.? 

O era la forma de presentación: verbal, escritura priva7 

da o escritura pública? 

Entortces, cuál era la forma, la de constitución 

o la de presentación? o el artículo se 
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22. 

Necesitamos encontrar en la cooperativa, en 

cualquier otra sociedad, los elementos esenciales·a to-

do contrato de sociedad; necesitamos determinar esos el~, . 

mentas que no podrían faltar porque no habría sociedad, 

y que se encuentran combinados de diferente manera en la 

sociedad anónima que en la colectiva, etc. etc. Esta di 

versa organizació~ es de esencia o de forma? 

Si se observa que la cláusula del contrato de 

sociedad colectiva que establece que la responsabilidad 

ilimitada de los socios puede suprimirse, que puadepac..; 

.ta:rse.que alguno oalgunos de los socios respondan en fo!_ 

má limitada por las operaciones .sociales, siempre que no 

produzca efecto con relación a terceros; y que lo que es 

más: algunas legislaciones permiten que produzca efectos 

para los terceros cuando éstos acepten dicha cláusula; . 

entonces~ podeioos afirmar· que lo que distingue a una so.-

ciedad de otra (mayor o menor. responsabilidad de los so-

cios), no es un elemento de esencia sino de. naturaleza: 

así es que cuando la ley habla de seis clases. de socieda-

l. 
1 des, quiere decir seis maneras especiales de organizarlas •. · : 

La misma conclusión es aplicable a las sociedades civiles•· 

1 
1 

1 
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Rt>yer.Cooper concluye por su parte que: "le 
' 

con.trat de societé peut s' establir suibant · different~ 

. formules et s' envisager sous differents aspects 11
• En 

otras palabras, el contrato de sociedad puede estable-

cer diferentes formas de sociedades, con lo que estamos 
) 

conformes. 

Si es de concluirse que toda sociedad sea ci-

vil o mercantil, anónima o colectiva, en comandita sim-

ple o por acciones, etc. , etc., es un contrato, entonces 

se puede elaborar un concepto de las diversas .clases de 

sociedades, por participar de elementos comunes o esen-

ciales. 

Desde luego, no debe o1'Tid~rse que nuestra l~. 

gislación adopta el criterio formal para la clasifica

cion de las sociedades en. ,civiles y mercantiles; y que 

porlo mismo, este elemento formal es accesorio, pudien, 

. do prescindirse de él. Podernos contar por consiguiente, 

con rnayorés probabilidades de éxito .i;:>ara logi;ar dar una · 

idea de toda clase de1 sociedad. El problema.estriba en 

determinar en que consite una sociedad y cual su esencia. 

Las expresiones latinas son muy signif icativaá 
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Tibullus al referirse a la palabra socio, as, are y a sus 

posibles combinaciones, como la expresión se participen 

in causus omnes, dice que esta significa hacerse partíc! · 

pe con otro en la fortuna: y Sillicus agrega que es dar"-

se la mano, la palabra. 

Según estas expresiones, en toda sociedad hay 

latente una comunidad, una amistad, una solidaridad. Es 

lo que con profunda visión vieron Thaller al sostener 

que lo característico de todo contrato de sociedad, es· 

la cooperación conSistente y activa de los socios, y Ro-

berto Ruggiero, quien nos habla de una comunión de la i~ 
1 
'· 

tención de cooperar todos a un f ín común (animus coeunde 

·societatis, affectio societatis) que liga a los socios 

entre sí, y crea y sostiene la unidad patrimonial a di-

cho fin destinadaº. 

Esta comunidad, esta solidaridad, esta comunión 

obligatoria, impuesta por 1a Ley, es una solidaridad ju-

rídico~económica: una solidaridad que nace por virtud de 

un acuerdo de vÓluntades: y que al cumplir con todos.los 

elementos esenciales de esta institución, del contrat9, 

de los específicos a toda sociedad, da iug¡¡.t'al/Il<~1imien- · 
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to de una persona jurídica distinta de lasque intervi-

nieron en su formación. 

A su tiempo analizaremos los elementos esenci,! 

. les Q específicos del contrato de sociedadi. de sus requ! 

sitos. Por adelantado, y en mérito de posteriores expl! 

caciones, formulamos los siguientes elementos esenciales 

de todo contrato de sociedad: los comunes .a todo contra-

to que son: 

a) •Consentimiento, 

b) capacidad~ 

c} Objeto lícito, 

d) Forma, y 

e} causa; y los comunes a toda sot;:iedad 

que son: 

a) Socios que pongan algo en común, 

Para desarrollar una.actividad econ.Q 

mica, 

Reparto de utilidades o pérdidas en 

su caso. 

d) cooperación activa y consciente de 

los socios, y 
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e) Objeto lícito de la sociedad. 

Los distintos autores que sobre la materia han 

escrito, analizando los elementos esenciales de toda so-

ciedad·y los agrupan en forma más o menos semejante, ob-

teniendo como consecuencia, definiciones también más o 

menos semejantes. Lorenzo de Benito define a·la sociedad, 

como "un convenio de voluntades (contrato) que crea una 

comunidad de intereses comerciales afectos a una explota-

ción.para obtener beneficios repartibles" definición que, 

dado el objeto que perseguimos de. obtener una defil.ición 

. unitaria, no nos basta, pues la reduce a la de las soci~ 

dades mercantiles, ya que dice: " •.•• una comunidad de·i!!. 

tereses comerciales ••• 11 

·Más acertada es la de Ponthier,·quien sostiene 

que es "un contrato o convenio por el cual dos o. rnás 'per-. 

sonas se obligan a poner algo en común, para .realiza_r una:· 

utilidad común, .de la cual se obligan mutuamente . a darse 

cuenta. Nosotros ensayarnos la siguiente: es un contrato 

·por el cual dos o más·personas crean una unidad de inte-. 

reses para obtener beneficios repartibles, por medio de 
' . 

una cooperación activa_y.consiente de los .contratantes. 
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27. 

Hemos hecho resaltar en el presente capítulo, 

un aspecto de las sociedades, y es el. aspecto contractual. 

Toda sociedad es un contrato, y como tal, debe estudiarse, 

observando sus elementos de esencia. 

Más el contrato de sociedad crea una institu-

ción con personalidad Jurídi.ca distinta de los asociados: · 

da lugar al nacimiento de una ficción, construcción o re~ 

lidad que se desprende de sus elementos humanos, formando 

. una persona nueva. Esta persona, en lo sucesivo, repre-

sentará a la sociedad por medio de órganos adecuados pa-

ra la realización de sus operaciones sociales, que bien 

podemos llamar individuales. La sociedad ofrece enton~ 

ces, un nuevo aspecto al estudio: debe analizarse tam-

bién como persona jurídica. 

Pero no es esta la última situación que se pr~ ·· 

senta para agotar su estudio. con frecuencia funciona 
. ,'\. 

sin llenar todo,s los requisitos que la ley sefiala para su 

constitución estas sociedades, en la doctrina y en la l!f 

gislación positiva, han recibido el nombre de sociedades 

de hecho. 

Tres grandes partes se desprenden de todo lo 
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hasta aquí dicho: las sociedades deben captarse desde 

el ,punto de vista contractual 1 desde el punto de vista 

de su personalidad jurídica y desde el punto qe vista 

fáctico. 

6. LA SOCIEDAD MERCANTIL COMO CONTRATO. 

El Código de comercio; antes de sufrir las di.!. 

··.tintas .modificaciones que actualmente presenta,. definí.a . . . . . . 
,'" > a la sociedad como un contrato¡ en efecto, en su art1cu'": 

1093 en su parte relativa dice "Todo contrato de socie~ 

dad debe constar en escritura pública", en consecuen~ia~ 

se estima francamente ·como tal. , 
'./ .. 

Esta disposición no podía estar más conforme 

con la doctrina misma del código,. puesto que asentaba y 

a.sienta aún en sus artículos 81 y :26, que tanto en las · · 

obligaciones como en los contratos mercantiles en lo no 

previsto por el código ,~,.,, comercio, se estaría a lo <'.ii!_ 

puesto por ei código Civil. 

A 1 ser reformado, lo seccionaron; separaron 

.susmiernbros sin causa alguna; se dió una Ley de Títulos. 

de crédito, otr~s de Seguros; la de sociedades no esca-

pó, etc., etc. 
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El le~islador olvidóse de darnos una definición 

del contrato de sociedad, se olvidó tainbién de manifestar 

que el Código Civil debería ser estimado como supletorio, 

tal como lo ha expuesto en otras leyes como en la de TitE, 

los de Crádito (articulo 2) y lo que es más, la Ley de S.2 

ciedades por disposición expresa del ar·t!culo 4, transit.Q. 

rio, que dice; "Se derogan el titulo Segundo del Libro S~ 

gundo del Código de comercio de 15 de septiembre de 1889 

y todas las disposiciones legales que se opongan.ala ~r~ 

sente Ley" ha derogado todo articulado dé sociedades que 

contenía el Código de Comercio. 

con el deseo de encontrar.una guia, hemos acudi 

·.do a la exposición de moti vos, y nada dice al respecto; 

lo que nos hace meditar que el legislador no tuvo inten

ción alguna en modificar el principio general de nuestr~ 

legislación anterior, ni traer doctrinas nuevas, toda vez 

que por otra parte la doctrina es uniforme en considerar-

las como contratos; si bien es cierto que la mayoría de 

los tratadistas no estudian a las sociedades desde el pu_!! 

to de vista específico, porque de antemano dan·por asenta 

· .. dos estos conocimientos. 
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30. 

De pocos aBos a esta parte, algunos autores se 

han opuesto a esta tradicional concepción: entre ellos, 

podemos citar a Leon Duguit: para seguir sosteniendo la 
• i 

tesis contractual aplicable a nuestro ordenttmiento jurí-· 

die.o. Creernos deducir esta consecuencia ~!e los textos . 

mismos del derecho positivo: la Ley de So~iedades no ha 

podido borrar de su articulado la palabra contrato:. y no 

nos explicamos el por qué, s~ la mente del legislador 

fuera en sentido abolicionista, no lo expresó daramente, 

o por lo menos, por qué no desterró el empleo del término··• 

contrato de las disposiciones de la Ley? 

Pero no acudamos a la.mente del legislador, el 

jurista trabaja con abst.racciones, con ficciones o cons

trucciones que tornan cuerpo en los diversos artículos d~ 

:1os códigos¡ con estos elementos objetivos tiene el deber 

y la. obligación de desprender la .doctrina que los informa 

y nada más .. 

Podemos observar numerosas disposiciones de la 

Ley: citaremos algunas Únicamente: Artículo 7. Si el CO!!, 

trató social no se hubiera otorgado. • • Artículo 32 en el 

contrato social podrá pactarse ••• Artículo 34 el contrató 
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31. 

social no podrá modificarse ••• Artículo 70 cuando así lo 

establezca el contrato social, etc., etc. De manera que 

queda plenamente probado que la sociedad mercantil sigue· 

siendo considerada por nuestro derecho positivo, como un 

contrato. 

En suma, la omisión de la definición dela so-

ciedad como contrato, no· acusa cambio alguno en nuestro 

,derecho positivo. 

En página13 anteriores hicimos notar que por .la 

• definición misma del contr!!tO de sociedad, se desprendía 

que el objeto de todo contrato de esta índole, está con!_ 

tituído por las aportaciones de los socios. ·Al .. demostrar 

que.la sociedad mercantil es un contrato, tal afirinació.-i 

puede aplicarse también a ésta. 

Como disposicionesgenerales aplicables.a las 

a~ortaciones, encontramos las siguientes del.Código: 
... 

Artículo 11795 en su fracción III; 1,824 en sus 

fracciones I y II; 1,925: 1,826: 1,827; 1,829; 1,830; 

2,693 en·su fracción IV: 2,707 y 2,703, cqmo principales 

6º en su.fracción VI; 11 y 12 fracción IV dé la Ley, co-

mo principales también. 
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Una ligera lectura de estos dos cue.rpos, nos 

indica que hay algunos artículos .más que se refieren al 

objeto de la sociedad: en efecto, así es: más hemos est.! 

blecido en nuestro estudio una dualidad de objetos: el 

contractual que estamos investigando, yel social que PO.!!. 

teriormente estudiaremos. Ahora únicamente enunciamos 

los diversos artículos que se refieren al primer aspecto .. 
. . . 

intentaremos hacer una síntesis de las diversas disposi-. 

·ciones. 

Todo contrato debe tener por contenido un obj~ 

to lícito entendiendo por tal, el que no es contrario a 

las leyes de orden público, o a las buenas costumbres. 

Estó nos lleva a determinar previamente que se 

entiende por buenas costumbres. La segun.da parte .de. es- . 

te enunciado implica un fondo común de costumbres, local, 

variable, que no es posible determinar definitivamente, 

por esto. nos abstendremos de toda consideración al respe~ 

to. 

Encontramos graves dificultades para estable-. 

cer un criterio, para saber cuando estamos en presencia 

de una norma de derecho público, y cuando en presencia 
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una de ~erecho privado. Durk Heim afirma que todo dere

cho es social y por lo mismo, que todo derecho es públi-

coi pero no es este el camino para llegar a descub.rir 

esencia del derecho púb1ico Y.del derecho privado. 

La distinción es fundamental, ya q~e nuestra l~ · 

gislación la admite, francamente vamos a seguir en este 

interesamente estudio, al LicenciadoFt:aga~ 

El primer criterio de distincióil1 es el que 

,atiende al carácter de las normas: las imperativas, con;.; 

forme a esta dis¡>osiCión, 'son ele derecho público yias 

supletorias. de derecho privado: pero en verdad, tant~ en 

.el derecho privado como en el público, se presentan las 

disposiciones imperativas, y en el 

hay .las .facultades discrecionales. 

Otro criterio es el que de.riva 

de las .normas: El privado se dirige a la realización. df!. 

intereses particulares, el público tiene por finalidad la 

realización del interés colectivo. Este concepto viene 
1 

del derecho romano, el que definí.a al derecho público,: C.Q. .· ·· 

mo quod ad statum reí romanae stectat: y 

quod ad singularum utilitatem pertinent. 
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que todo derecho es social, y que por lo mismo, tiene por 

finalidad la realización de un inter~s colectivo; y ade-

más porque la exigencia final es demasiado genérica para 

ser satisfactoria. Un tercero atiende a los sujetos de 

la relación, en el privado se encuentran en un plano de 

igualdad. Es la teoría del plus valore de los sujetos. 

.Esta implica la existencia de un derecho subjetivo para· 

el Estado; y por otra parte, cuando interviene en rela

ción con otro, se encuentra en un plano de igualdad y sin 

. embargo, se rige por normas de derecho público. 

Se hace consistir ~a distinción,' en el objeto 

dela realización jurídica; puede ser patrimonial; enton 

ces nos encontrarnos ant~ el derecho privado; y puede s,er 

distinto al patrimonial, y entonces estamos en presencia 

del derecho pÚblico, teorías q~e desconocen la p'osibili-
t 

dad para el Estado, de tener un patrimonio. 

Otro es el que distingue entre la esfera de ac-

ción· del Estado, par una parte, y de los individuos por 

la otra; las normas que se refieren al Estado y su org~ 

·nización, son de derecho público, en tanto que las que 

atienden a las relaciones de los particulares, son .de d~ 

! 

l 



35. 

recho privado.· En esta definición se inspira el Licen-

ciado Fraga, quien dice que el derecho_ público ti~n~ por 
\. 

obje·to la organización del Estado y la actividad de éste. ··· 

directamente encaminada al cwnplimiento de susatribuci.Q. 

nes .• 

Esta distinción es un producto del individua-

·1islllo que se preocupó por oponer una línea infranqueable 

_al Estado y fué la posición del siglo P,asado; pero no SQ. 

lo las.normas que se refieren al Estado y sus atribucio-

nes, sor.. las. únicas de derecho público. El derecho del 

·trabajÓ ha venido a plantear esta nueva situación angus-

tiesa para la delimitación de los derechos. 

Por todas estas dificultades, se ha negado la 

existencia dualista del derecho, negativa que estimamos 

si~·fundamento. La confusión sede~e a que tanto uno CQ.· 

inó otro derecho son sc¡ciales, y por tanto hay.un único 

derE!cho •. · Examinaremos desde el punto de vista, como eje_m 

plo, la institución de la propiedad . 

. Nada más inexacta la afirmación que sostiene 

que la propiedad ha llenado una función individual y no. 

social, en Roma, como en At.enas; en Esparta, los pueblos .. 
' . 
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Germanos, en Rusia, hoy como ayer, ha desempeñado una 

función social. 

tias necesidades sociales siempre imprimirán su 

sello en el derecho¡ por eso las tran::forrnaciones del m~ 

dio acusan \In cambio más o menos rápido en él. Se cons! . 

deró'que la propiedad individual.llenaba una función so-

cial, siendo individual; hoy la corriente marxista, priQ 

cipalmente, considera que la función social de ia propi~ 

dad estriba en que sea colectiva: pero ninguna forma.de 

' propiedad ha aspirado a ser antisocial. 

Formalmente, como de los textos legales, deriva 

la doble motivación de los derechos: y ante el imperativo 

de estar en presencia de una ciencia dogmática como lo es 

· · la jurídica, tenemos la ineludible obligación de adoptar 
. 

.. alguna posición. ~ i Como todas las anteriores, sera vaga, 

pero que entendemos es de las más correctas. 

La soc.iedad tiende a organizarse política y ju-
, 

rídicamente, para después regular la distribución de lo 

que corresponde a cada quien: el· derecho que organiza a 

la so.ciedad política y jurídicamente, de un modo funda-

mental, es siempre derecho público:, el restante hace re-
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f.erencia al privado. 

Pero la disposición que comentamos, no sólo se 
•, ' 

refiere al derecho público y al privado, sino al orden 
' 

público que implica a aquel y que forma su mayor parte~ 

· eh la imposibilidad de tratar este punto en debida forma,, 

nos limitamos. a lo anterior que es suficiente para la fi-

nalidad que perseguirn,os. 

El elemento objetivo de la relación jurídica, 

decíamos que debe ser licito, el código establecetam:.. 

bién su posibilidad existencial. Nosotros consideramos 

esta exigencia como mero presupuesto lógico; por tal mo

tivo, enunciamos ampliame.nte al desarrollar la doctrina 

·. de las nulidades. El objeto debe ser también suscepti'-

ble de apropiación y capaz de satisfacer una necei~ad h~ 

mana. 

El objeto en el contrato social, toma el nombre 

específ i70 de aportación, la que da lugar a numerosas di.,! 

posiciones, debido a su naturaleza. En las siguientes pá 
' ._ ' -

ginas llamaremos con más propiedad al objeto del contrato1 

simplemente aportación. 

Las áportaciones pueden ser en numerario, en 
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bienes, en prestaciones de trabajo, en patentes, en eré-

ditos, etc. 

El código dice en su artículo 2,683: "La apor-. 

tación de los socios puede consistir en una cantidad de 

dinero u otros bienes en su industria. La aportación de 

bienes implica la transmi:sión de su dominio. • • "como se 

ve, no hace más que aceptar el criterio que venimos ex-

poniendo,·· criterio que sigue igualmente la ley al decir 

en su artículo 60, pues dice: "La escritura constitutjva 

• de una sociedad deberá contener: La expresión de lo que 

' 

cada socio aporte en dinero o en otros bienes ••• "La· Ley 

es más explícita, pues más adelante sostiene que: a pe-

sar d~ cualquier pacto en contrario el socio· que aporta-

rea la sociedad uno o más créditos, etc ••• y por lo que 

hace a las consistentes en prestac'iones de trabajo, aun:-, 

que 110 las exprese claramente, pueden deducirse del tex-

to del artículo 16 que dice: "En el reparto de las ga-

nancias o pérdidas~ se observarán,· salvo pacto en cóntr.2_ 

rio, las reglas siguientes ••• lL'.'" Al socio industrial 

le corresponderán ••• " 

Por consiguiente, podemos hacer una clasifica-

.• 
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ción de las aportaciones, de acuerdo con los textos legA 

ies. en: l. - Aportaciones consistentes en numerario; 2. -

Aportaciones consistentes en bienes. 3.- Aportaciones con, 

·Sistentes en créditos o derechos. 4.- Aportaciones con-

sistentes en prestaciones de trabajo. Algunas otras qu~ 

dan c~mprendidas dentro de esta clasificación, pero las 

mencionaremos aparte por sus especiales modalidades. 

Las aportaciones en numerario son las que me-

nos dificultades ofrecen. El socio tiene como una de sus 

obligaciones, la de aportar alguna prestación a la socie-

dad; mas como por método nos referimos únicamente a una 

determinada clase, podemos concretar esta obligación afi!_ 

mando el siguiente principio relativ.ista: Todo socio se 

obliga a determinada aportación en numerario. 

Las aportaciones en num~r~rio ~ueden ser modif,!. 

cadas por la naturaleza de la sociedad ó por la naturale-

za del socio. 

Las sociedades se dividen en dos grupos funda-

mentales: de personas y de capitales: de ~esponsabilidad 

limitada y de responsabilidad ilimitada. 

En las de responsabilidad limitada,·1a áporta-:-
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ción ise:fija, terminantemente; en las de responsabilidad 

ilimitada. los socios se obligan por aportaciones deter-

minadas, pero también por los actos.ejecutados por la S.Q. 

ciedad, de manera que no hay limitació_n en la aportac:i,ón. 

En las sociedades, los socios pueden responder 

en forma limitada o en forma ilimitada, según sean coma.n_. 

ditarios o comanditados. Entonces, la aportación adopt~ 

rá lamodalidad .indicada. Las aportaciones·limitadas a 

una cantidad, son fijadas por la voluntad de los socios. 

Hay una clase especial.de aportación denomina-

da suplementaria. 

El principio general que domina la materia por 

lo que se refiere a la aportación a que se obligan los S.Q. 

cios es el deque la sociedad no puede exigir a estos, 

·más que aquéllas por las que se comprometieron. El ·. có-
d~go asienta: "A menos que se J;iaya pactado en el contr:.! 

t~ de sociedad; no puede obligarse a.los socios a hacer 

una nueva aportación para ensanchar los negocios socia-

les, cuando el aumento de capital sociat sea acordad.o 

por la mayoría, los socios que no estén conforrnes,.pue-

den separarse de la sociedad". (Artículo 2, 703) • 



La parte final de este artículo cla.ramente da 

a e:ntender que tal es la regla gener<tl, y que los ~iai-

dentes gozan en este caso del derecho de 

En materia de sociedades mercantiles, únicame!l 

te .encontramos una disposidón que se refi re al pacte> 

contractual, por el que se obligan a hacer; nu~ 

vas aportaciones; éstas. reciben el , ... e ~uplementa-

rias; "Cuando así lo establezca el contra o social, los 

socios,. además de sus obligaciones general s tendrán la 
- ' ' ,·- . : "''·· .' '. ' -. 

de, hjicer aportacio~es suplementarias en pr 
: :;: 

sus 

primi~iva~ ,apo~taciones" .<artículo, 70 en s primera par-
; . 

te). 

Hay una presta~ión ,que recibe· el onibre de Aé-
. : \' 

cesoria y que el mismo artículo menciona en su parte se-
·., ,- '.' . ' ' . ,• '. . 

gunda" Tambiér1 ¡:>odrá pactarse en e~ contra o social, que 

los socios estén obligado~ a efE!ctuar prest ciones accesg_· 

rias, y en tal caso deberá indicarse el con enido, la du-

ración y la modalidad de estas prestaciones, la compensa-

ción que le~ correspon9e, y las. sanciones e ntra los so-

·ciosque no las cumplan". 

El legislador quiso distinguir est s dos clases 
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d~ :prestaciones:, las (lportaciones suplementarias y las a.s, 

ces()rias: al efecto, en la exposición de iootivos asienta: 

"esto no ?hstante es conveniente llamar la atención.acer

ca de laE; aportaci()nes suplemen1::arias y de las prestacio

nes accesorias que los socios pueden tomar a su carg~~. Se 

trata de dos categorías de obligaciones diversas: Las apór 
", :• ':: • '• < 'r•- --, ,---·~ • ' • ',' ' ':. - ' • -

taciones suplementarias se refieren bien a dinero, bien a 
.. ··:_ ( ::.?.', -,-t. ·. • ' . . . :.· 

c:>~ra~cosas c¡ue los socios se comprometen a aportar, no 

~~EJta~t~ haber, satisfecho ya las obligacio~es.que haya con 
•.· '.b. , __ ,-,·, '·"[' . . :. - ' ; - '. :· : - "·. ··. < • ' • 

•··traído para integrar el capita~ inici<:ü .de la _compaftía: en 
. '.' . ,· - . . '<.: •,.· 1'_·,1.' . 

tanto q~e laf¡ prestaciones accesorias, son cualesquiera 

otros trab~jo~ o ~ervicios que los ~ocios se ()~l~gan a d~ 

sempe11ar, aún. cuando no.impliquen entrega de cosa a la SQ. 

ciedad, ni en consecuenc;:ia,.afecte~ el c;:apital de la mis-

ma". 

De manera que la distinción ~egún se desprer.de 
' ., -.· . ._ 

.. de los ~!lteriores té:r-minos, estriba en que las aport'.'tciQ. 

nes ·suplementarias se refieren a dinero o a cosas que 

afectan e:L capital ~ocia!, en tanto gue las prestaciones 

accesorias, se refieren a trabajos o servicio~que no lo 

afectan. 

1 
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Por la denominación misma de estas prestaciones 

parece desprenderse que las aportaciones suplementarias 

constituyen verdaderas aportaciones, no así las prestaci.Q 

nes accesorias, pues más bien par~cen indicar un simple 

préstamo, más como la transcripción de la parte correspo~ 

diente de la Exposición de Motivos sostiene que.una y otra 

son aportaciones, solo alcanzamos a distinguirlas, en cuan 

toa que las primeras modifican el capital social, no así 

las segundas. 

No alcanzamos a comprender el por qué de esta di.§. 

tinción toda vez, que la ley tanto común como mercantil, 

d::!~igna con el nombre genérico de aportaciones que puede 

consistir en bienes, dine:i::-o, créditos o servicios persa-

nales; lo que el legislador ha dado en denominar en el ª!. 

tículo 70 de la Ley, aportaciones suplementarias y,prest!_. 

ciones accesorias, Unas y Otras quedan comprendidas den-

.trodel término genérico de aportaciones según entendemos, 

y es lo más correcto. 

Las aportaciones in natura o en bienes, pueden 

consistir en muebles o en inmuebles. 

Por regla general, los bienes que apqrtan los 

•; .. 
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socios,· se tranfieren en dominio a la so¿iedad: ºcada SQ. 

ci.o estará obligado al saneamiento para el caso de evic-

ción de las cosas que aporte a la sociedad, como corres-

ponde a todo enajenante, y a indemnizarla por los defec-

tos -de esas cosas, como lo está el vendedor respecto del 

comprador¡ mas si lo prometió en.aprovechamiento de bie

nes determinados, responderá por ellos, según los princ.!, 

·pios que rigen las obligaciones entre arrendador y axre!l 

datario" (Artículo 2, 702 del _código) : ":Jalvo pacto en 

contrario, las aportaciones de bienes, se entenderán tra§_ 

lativas de dominio. · El riesgo de la cosa no será a cargo 

de la sociedad, sino hasta que se le haga la entrega re~ 

pectiva" <,art~culo 11 de la Ley} . 

Si ún'icamente se quiere aportar unbien para 

su uso, sin que importe la traslación.de .la propiedad, 

deberá expresarnenté .pactarse, pues en caso de olvido d 

de silencio, se.entenderá por presunción legal, que se 

ha transferido el dominio del bien mueble o inmueble. 

Examinaremos la primera parte del artículo c.!, 

.. tado del código es decir, la que se refiere. a la trasl.2_ 

· ción de dominio de la aportación. 
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El Licencidado Moreno Cora, al referirse a .es-

te punto, es poco explícito, y le dedica cuatro o cinco 

.~íneas asentando únicamente, que se transfiere el domi-

nio de la cosa, y que por lo mismo, las relaciones que 

nacen entre los socios y la sociedad, son las que exis-

ten entre el vendedor. y el comprador, como la obligación 

por parte del primero, de responder .de la evicción y el 

saneamiento. 

La sociedad, por virtud de la aportación adqui~ 

ro la propiedad del bien inmueble o mueble, como la .ad-

quiere el comprador; pero se presenta, desde luego, una 

dificultad jurídica: si la sociedad adquiere la propie-

dad del bien, conforme a la teoría del contrato transl,2_ 

tivo de dominio, la sociedad por conducto de sus órganos 

representativos, debería tener la facultad de vender, 

gravar o hipotecar el bien adquirido, y tal supuesto no 

es cierto, ya que a la sociedad le está prohibido enaj~ 

nar, gravar o hipotecar el bien aportado, salvo el caso 

de que tal sea su objeto, una consecuencia del mismo o 

1ue le presten su consentimiento los socios. 

"Los socios administradores.ajercerán las fa-
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46. 
; 

cu~tades que fueren necesarias -al: giro y desarrollo de 

los negocios que formen el objeto de la sociedad; pero 

.salvo convenio en contrario, necesitan autorización e.!_ 

presa de los socios. A.- Para enajenar las cosas de la 

sociedad si ésta no se ha constituido para ese objeto¡ 

B.- Para empei'l.arlas, hipotecarlas o gravarlas, con cual 

quier otro derecho real; c.- Para tomar capitales pres-

tados. 

Nuestro legislador ,dice al respecto: "Al tra:.. 

, tar de la propiedad, se separó la comisión de la tenden 

cia individualista que campeaba en el derecho romano, 

en la legislación napoleónica y en gran parte de nuestro 

código civil y aceptó la teoría progresista, que consi

dera de propiedad, como el medio de c~mplir una verdade 

ra función social. Por tanto no se consideró la propi~ 

dad como un derecho individual del propietario, sino CQ. 

rno un derecho mut~ble que debe modelarse sobre las nec~ 

sidades sociales, a las cuales está llamado a responder 

preferentemente. A este efecto, y de acUE!rdo con los pr~ 

ceptos constitucionales relativos, se impusieron algunas 

.modalidades a la propiedad, tendientes a que no quedara 
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al arbitrio del propietario dejar improductiva su propi~ 

dad, y a que no usara de su derecho en perjuicio de otro, 

o con detrimento de los intereses generales". 

El criterio que en esta materia siguió la Com.!, . 

sión fué: Garantizar al propietario el goce de su propi~. 

dad a condición de que al ejercitar su derecho, procure 

el beneficio social sobre el particular, ya hemos expue! 

to nuestro criterio en páginas anteriores, 

Estimamos que el punto que nos preocupa, se re..;. 

suelve teniendo en c~enta la naturaleza de la persona mo-

ral, en oposición a la persona fí'sica. Al referirnos a 

la personalidad de las sociedades, expondremos con más·, 

" detalle lo que ahora indicamos con unas cuantas palabras. 

La. actividad de las personas físicas es múlti-

ple:. se manifiesta en formas diversas, infinitas, es po-

liforme; en cambio, la de la persona moral es uniforme, 

se manifiesta en una .sola dirección; la actividad de es-

ta persona tiene una finalidad única; toda distracción 

de sus bienes, menoscaba la mira télica que la anima y 

para la que se constituyó, por esto el código sostiene 

en el artículo 2,712, que no se podrán enajenar las ca-
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sas de la sociedad, si no ha sido constituída para ese o}?. 

jeto, ni err.peñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cual-

quir otro derecho real ..• 

Por tal motivo, toda aportación en bienes hecha; 

debe valuarse para poder determinar su valor económico.en 

numerario por lo menos, debe establecerse un criterio de 

val.oración: "La escritura constitutiva de una sociedad d~ 

bérá contener. . . VI. - La expresión de lo que cada socio 

aporte en.dinero o en otros bienes; el valor. atribuído a 

éstos y el criterio seguido para su valorización 11 (Artí-' 

culo 6° de la Ley). ·El código nada dice al respecto. 

La ley es mtiy escrupulosa en este sentido, por 

considerar delicada esta"situación, por lo que dispone 

al referirse a las anónimas, que cuando las aportaciones 

sean distintas de numerario, se formalizarán al protoco-

!izarse el acta de la asamblea cónstitutiva, la que deb~ 

rá consagrarse entre otras cosas, al examen minucioso de 

los bienes distintos de numerario que alguno de los so- · 

cios se hubiere obligado a hacer. 
. 1 
··. 1 . 

¡ 
No siempre se desea transmitir la propiedad de 

1 

la aportación; en t.al caso expresarse claramente, a fin 

l 
¡:1· . . . . ' . . 
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.. de' evitar la presunción legal; puede aportarse con cual-

quier otro carácter, como es el de arrendamiento, ei de 

posesión, uso, usufructo, etc., etc. La ley se refiere 

únicamente al caso en que se da el bien sin traslación 

de dominio. Entonces las aportaciones se regirán por di~ 

posiciones especiales; veamos por cuales • 

. La l~y común fija ur.: solo caso; aquel en que .. 

los bi~nes se presentan para su aprovechamiento; enton-
' . 

ces, .el socio deberá responder por. ellos, según los prin. 

cipios que rigen. las obligaciones entre al arrendador y 

el arrendatario. 

La investigación, conclusión a la que llegamos 

al analizar las aportaciones que se dan en dominio, nos 

hacen prever que en el presente caso, las disposiciones 

de lu institución del arrendamiento, _no se a¡;lican en tg_ 

da su integridad, sino solo aquellas que tienden .a garan 

tizar la pacífica posesión de la cosa, por la sociedad. 

El artículo que comentamos, agrega que todos los demás c~ 

sos se regirán por las reglas del arrendamiento en forma 

y términos indicados. 

Las aportaciones se pueden constituir en créd! 

1 
•l 
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tos expresamente la estipula la ley: a pesar de cualquier 

pacto en contrario, el socio que aportare a la sociedad 

uno o más créditos, responderá de la existencia y legali-

dad de ellos, así como de la solvencia del deudor en la 

époc~ de la aportación, y si se tratare de títulos de cri 

dito, el que éstos no hayan sido objeto de la publicación 

que pr.éviene la ley para los casos de pérdidas de tal es-

pecie. El Código nada indica sobre estas aportaciones~ 

El socio que aporta títulos de.crédito, deber~ 

responder conforme a la teoría general de las obligacio-

nes correspondientes: de la existencia y legitimidad del 

crédito y de la solvencia del deudor en el momento de la 

.aportación. 

La Ley de Títulos y Operaciones .de Crédito, s~ 

. flala un procedimiento especial para los títulos extravi~ 

dos o robados a fin de recuperarlos: en el. procedimiento 

deberá probarse ~l despojo por datos quelo hagan proba-. 

ble: la tenencia del título y la pérdida, en su caso: 

originará que se dicte.auto de cancelación, que deberá 

publicarse en el Diario Oficial: hecha esta publicación 

cualquier adquisición del título no producirá efecto a_! 
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guno. A esta publicación se refiere el artículo que ex~ 

minamos. 

Los títulos de crédito no se aportan como cosas 

materiales: pueden cederse o endosarse. .Si se endosan,. 

hay responsabilidad manc~munada y solidaria, por lo que. 

la aportación no se cumple por el mero acto de entrega m~ 

terial de los .títulos, pues si no son pagados, subsiste 

la obligación de cubrir su importe a la sociedad. En ca~ 

so de cederse, se está obligando a garantizar la salven""' 

cía.del deudor en el momento de la cesión, salvo pacto 

en contrario: pero siempre se responderá de la legitimi-· 

. dad de lós ·créditos y de la' personalidad con que se hace 

la cesión. 

La aportación puede consistir en el crédito de. 

una.sociedad. 

Se ha discutido en la doctrina, si puede apor-

tarse el crédito personal: éste puede ser comercial o P2. 

lítico. 

Los autores se han puesto.de acuerdo en consi-

derar como susceptible de aportación el primero, no así 

el segundo. 

.. ··1 
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Puede aportase también un privilegio de ~ten-

te o de invención; esta aportación ofrece una partícula-

ridad muy especial; la de que puede constituír el objeto 

social. · El privilegio es un derecho que consiste en ex-

plotar una patente durante cierto tiempo, con exclusión 

de cualquier otra persona interesada, pero solo por un 

determinado tiempo. No obstante que la sociedad tenía 

por objeto la explotación de esa patente, al concluir el 

término, no se disuelve, .sino que continúa funcionando. 

El derecho civil, de tina sencillez en las for-

mas en materia de sociedades, ha ido evolucionando a 

una mayor formalidad que se afirma al pasar al derecho 

mercantil. 

El código anterior era más benigno, en cuanto 

a la forma que debían adoptar las sociedades; al efecto, 

··establecía en su artículo 2,225 que: "El contrato de so-

c:i,edad debía hacerse constar ,en escritura ¡>ública; siem-

pre qu~ su objeto o capital excediera en valor de tres-

cientos pesos", y en 2;227: "En los casos en que el con-
, 

trato de sociedad pudi~ra celebrarse verbalmente, basta-

ría el consentimiento tácito fundado en los hechos que lo 

l 
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1 
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hicieron presumir de modo necesario". De lo anterior se 

desprende, que las sociedades podían constituirse verba! 

mente, por escritura· privada y por escritura pública. 

El Código ya no permite la constitución de las 

sociedados en forma verbal, sino que debe ser siempre por 

escrito, y cuando algún socio transfiera a la .sociedad 

bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura públi-
. . 

ca, la sociedad adoptará esta forma. 

El mismo código previene que deberá inscribir-

se en el.Registro Público, la escritura constitutiva de 

las sociedades civiles (artículos 2,895 y3,002 en su 

fracción VI); desde el momento de la inscripción que no 

convalida los actos nulos, comenzará a surtir sus efectos 

con relación a terceros que de buena fe hubieren tenido 

· relaciones sociales. 

Este formalismo se acentúa tratándose de soci_! 

dades mercantiles, pues deberán siempre ccmstituirse en 

escritura pública y registrarse, con excepción de la an§. 

nima que puede constituírse por medio de ;escritura o por 

suscripción pero de todos modos, el acta constitutiva,. en 

· este último caso, deberá protocolizarse de tal modo que ·. 
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propiamente no constituye ur:ia excepción. 

Siguiendo el principio romano de la formalidad 

de actos, toda modificación deberá hacerse con los mismos 

requisitos, que se emplearon en la constitución de la so-

ciedad: "Las sociedades se constituirán ante notario y 

en la misma forma se harán constar sus modificaciones" 

(Artículo 5º de la Ley)~ 

No son todos los expresados,· hasta ahora, los 

requisitos necesarios para la constitución de las socie-

dades; únicamente nos hemos concretado a los que derivan 

de la propia naturaleza del contrato, en atención a la 

·división que, para su estudio hicimos: bástenos indicar 

· que llenados los requisitos legales necosarios, que más 

adelante seftalarernos, la escritura deberá inscribirse en 

el Registro Público respectivo: "La inscripción en el R~ 

gistro Público de Comercio de una sociedad mercantil y 

sus reformas, se hará mediante orden judicial.. 
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CAPITUl,O II 

LA PERSONALIDAD DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
'·\' 

l. La Personalidad Jurídica 'de la Sociedad. 

.2. Concepto. 

3. Derecho comparado. 

4. Antecedentes 

5. Doctrinas acerca de la PerRonalidad JurídiCa. 

6. Efectos de la Personalidad Jurídica. 

l. LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA SOCIEDAD. 
. . 

El nacimiento de la personalidad jurídica de 

.. las sociedades mercantiles es una consecuencia. del con- .. 

trato de la sociedad.· 

Desde un punto de vista r~al, ia personalida~ 

y el contrato social son insepar<!bles, ya que aquella E!S. 

un efecto de la existencia de un auténtico contrato de 

sociedad, sin embargo este punto lo tocaremos con mayor 

amplitud y lo estudiaremos más detenidamente al llegar 

al capítulo que se refi~re a las doctrinas acerca de .la 

personalidad jurídica. 
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El reconocimiento de la personalidad jurídica 

de las sociedades mercantiles ha tenido gran influencia 
. 

en los tratados doctrinales y en los Códigos, pues en unos 

y otros ha dejado de hace.rse su estudio, en el capítulo de 

los .contratos para pasarlos al de las personas comercian-

tes. Para demostrar lo anterior vamos a se~alar brevemen. 

.te la evolución. 

En las primeras ordenanzas mercantiles, cuando 

el concepto de persona moral puede decirs1e que no existe 

y cuando las formas sociales conocidas eran las más sim-

ples, la sociedad mercantil era considerada como un siro-

ple contrato y colocado entre los demás negocios jurídi-

coa mercantiles. A medida que la personalidad moral v.a 

.siendo un fenómeno más ampliamente conocido, se· desplaza 

la.colocación de las sociedades hacia el capítulo de las 

personas, para llegar a ser, finalmente, una 'simple s\lb

división de la sección que se dedica a las personas come,;:. 

ciantes. El Código de Comercio francés y antes l~s vie

jas ordenanzas y, entre ellas, las de Bilbao, representan 

la primera época en el' código Francés, el: Libro Primero 

.se divide en varios tí.tulos1 de los cuales, Uno está ded,! 
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cado a los comerciantes, otro a los libros de comercio, 

otro a las sociedades, otros a la prenda y comisi6n, otros 

a la compra-venta y por Último otro dedicado a las letras 

ae cambfo. 

Por otro lado nos enqontramc:>s que el.Código de 

Comercio italiano de 1882, casi un siglo posterior al na

p61eónico, sigue todavía la sistemática francesa, compren, 

diendo ei título noveno de su libro primero la reglament-ª 

ción d•e la sociedad y de las sociedades mercantiles, entre 

otros varios contratos. Sin embargo 
0

observamos que.en el 

código de comercio Alemán de 1900 aparece una innovación 

radical, que es la siguiente: Las sociedades mercan~iles 

· todavía no se consideran como un simple aspecto de la pef. 

sona comerciante, pero ya no están reguladas entre los 

contratos mercantiles, en efecto, e~ libro primero trata • · 

del estado de comerciante, del registro de comercio, del 

nombre de los libros comerciales, de los factores y depen. 

dientes, de los agentes y corredores. Pero el libro se-

gundo está dedicado exclusivamente a las sociedades roer-

cantiles. 

Los proyectos de reforma italianos vienen a com 
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plementar la evolución, al dedicar en dichos proyectos el 

libro primero, al cual denominan "De las Personas", y que 

se divide en dos partes, la primera dedicada a los comer-

·ciantes y la segunda habla de. las sociedades, en tanto 
, 

que, en el libro segundo s·~ regulan los títulos de crédi 

to y el !Joro tercero se refiere a· los contratos mercan-

Üles. 

En nuestro país observamos que en el proyecto 

de Código de Comercio de 1929, el libro dedicado a las pe_;: · 

sonas se divide en cuatro capítulos; el primero se titula; 

de los comerciantes en general; el segundo delos comer-

dantes individualesi el tercero: de los comerciantes CQ. 

, lectivos y el cuad:o: de los agentes auxiliares de comer

cio. Más adelante en 1943 aparece el ante-proyecto de e§. 

digo de Comercio, el cual se mantiene en la misma traye~ 

toria ya que considera a las eociedades mercantiles junto 

a los comerciantes individuales, como personas comercian-

tes.· Después de haber seftala?o de una manera muy breve 

la evolución del reconocimiento de la personalidad jurí-

dica de las sociedades mercantiles, pasemos a tratar e.l 

punto referente al concepto de personalidad. jurídica. 
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2. CONCEPTO. 

La personalidad jurídica es la capacidad para 

ser sujeto de derechos y obligaciones. Allí donde encon. 

tremas un ente al que, según el ordenamiento jurídico, 

se reconozca esa capacidad .ahí tendremos una persona, ya 

sea un .individuo, ya un conjunto de personas, de bienes 

o de ambas cosas a la vez. Se~ala al respecto el ~lus~ 

tre maestro JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en su obra "Tr_!!· 

.tado de Sociedades Mercantiles": La. personalidad es el 

resultado de la síntesis de los elementos: un material, 

qu~ constituye el substrato; y otro formal que refleja 

el sello característico del ordenamiento jurídico .. El 

el.emento material está constituido .por un conjunto de 

condiciones y presupuestos, entre los. cuales debe enum!_ 

rarse también la existencia de la criatura humana; el 

elemento formal consiste en el reconocimiento de la per- · 

sonalidad o cualidad del sujeto jurídico creación del d!,' 

recho objetivo •. Continúa diciendo: "No basta uno sólo 

de estos dos elementos para constituir el concepto de pe~ 

sona o sujeto jurídico; actualmente, puede decirse que e~ 

j tá superada la tendencia jusnaturalista, según la cual el 
¡ .. 
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hombre. en cuanto tal, y el hombre sólo corno criatura na-

tural, debería considerarse como sujeto jurídico. En 

efecto, basta pensar que al lado de las personas fisi-

cas existen las llamadas personas jurídicas; no sólo es.;.. 

to, sino que también en re~ación a las primeras adquisi

ció11es de la calidad de sujeto jurídico está.subordinada 

por la ley a la exis,tencia de determinadas condiciones o 

presupu~stos de hecho. En realidad, el concepto de per..:. 

sona u objeto jurídico es un concepto formal, es decir, 

que deriva de una calificación que la norma jurídica oto.!:, 

ga con fundamento en determinados presupuestos materiales,; 

considerados por la misma norma como condicionesnecesa-

rías para su revocación". 

Por lo tanto las dos especies fundamentales en· . 

. • las que en<:arna el concepto de sujeto jurídico son; La 

. persona física y l,a persona jurídica. 

De lo anterior se desprende,qu~ a falta de cu,! 

lesquiera de los dos elementos traería como consecuencia 

la no.existencia o mejor dicho el no reconocimiento dela 

personalidad jurídica; ya que como ae puede qb~ervar si 

únicamente existiese el elemento formal o·sea.el sello.CA 
'. 
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racterístico del ordenamiento jurídicq, rios encontraría-

mes con el siguiente problema a quien se caracterizaría 

con ese sello? (refiriéndonos al elemento formal) ahora 

bien, si únicamente tuvierarnos el elemento material que 

corno anteriormente señalarnos consiste o está consituído 

por un conjunto de condicione.s y presupuestos, entre los 

cuales también senalarnos la existencia de la persona fi 

sica, la cual sin la existencia del elemento formal, no 

pasaría nunca de ser eso, simple y llanamente una pers.Q. 

na física. 

3. DERECHO COMPARADO. 

En este capítulo me refiero a las doctrinas de 

los países que yo considero más importantes, .debido a que 

ejercen o ejercieron influencia sobre nuestra legislación, 

dichos países son: 

Francia.- Al estudiar la doctrina francesa 

nos damos cuenta de que dicha doctrina se encuentra muy 

influenciada por las ideas filosóficas y políticas ind,i 

vidualistas que predominaron en la Revolución Francesa, 

así como también observarnos cierta hostilidad hacia co!'._ 

poraciones y asociaciones profesionales para concluir 

BliUOTEC~ CEltTRAO 
U;l.61@1 
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~ 

l 
.l 

con una total repulsa de los escritores franceses hacia 

el. concepto de la personalidad jurídica. Existe en Fran 

1 cia un rotundo y total desconocimiento de la personalidad·. 

l 

1 
1 

1 
¡ 
¡, 
1 

l ¡ 
l 

I 
\ 

\ 
\ 
\ 

moral. Para ampliar más el conocimiento de la situación 

en Francia sefialaré un ejemplo que aparece en la obra dé 

Planiol "Trado elemental de derecho.civil" y que se refi~ 

rea la propiedad colectiva, .en esta obra se pregunta Pl-ª. 

riiol, como es posible que un fenómeno tan antiguo y tan 

general, pase por. decirlo así inadvertido y que.leyendo 

los tratados de derecho no se'eincuentre en ellos más que 

la exposición y el estudio de una sola especie de propi~ 

dad, la que todo el mundo conoce, la de un campo o la de 

.una casa que pertenece a un particular. La persistencia 

hasta nuestros días de la propiedad colectiva puede de;.. 

cirse que ha sido ocultada a nuestros ojos por la exis-

r . tencia de seres ficticios, ª·los .cuales se les da, .a lo 

(. . menos en cierta medida, los atributos de la personalidad,· 
'¡ 

j 

i: los ·que son estimados propietarios, acreedores o deudores 
' ~ '~ 1 '. 

~ que hacen contratos y mantienen litigios, como verdaderas 
J. 
f 

j personas: son las personas ficticias. Todas .las propie-

' ~ 
~ dades colectivas se atribuyen a personas ficticias de las 
~ 
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! l que cada una es considerada propietaria única.de una ma-

+ t 

. !· 
\ 
f 

t 
¡ 

l 
¡ 

i 
i 
\ 
i 
¡ 
¡ 
L 

1 
¡ 
i 
i 

I 

l 
i 
~· 
l . 
i 

\ 

sa de bienes, así la propiedad colectiva aparece siendo 

una propiedad individual, concepción tan fals~ como inú 

til. 

Las personas ficticias son denominadas usual.,. 

mente, personas civiles o personas morales. 'e inclusc:> a,! 

gunas .. veces se les llama, imitando a los a1emanes, peJ:S,2, 

nas jurídicas. 

Anteriormente los autores franceses compartían. 
. . 

esa posición pero poco ,a poco y por exigencias de la pr¡s 

tica,: se ha venido reconociendo la personalidadjurldica 

de las sociedades mercantiles. 

Entre los nombres más destacados citaremos ~= 

Lyon caen Renault, Pie, Josserand, Hauriau, Michoud Y. Va"'." · 

lery.· 

Italia.- En este pais encontramos que existen 

una s.erie de discusiones acerca de las doctrinas que nie · 
·, -

gan, unas, y aceptan las otras la personalidad jurídica, 

así mismo señalamos que el origen .de esta divergencia se 

encuentra precisamente \'3n el artículo 77 del Código de . 

Comercio italiano de 1882, el cual estab:l.E!ce que las so~ < 
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. ciedades serán entes distintos de sus socios frente a te~ 

ceros. 

Entre los autores que niegan la personalidad j.Y, 

rídica tenemos a Manara y Navarrini, el primero de ellos 

al mismo tiempo que afirma la inexistencia de la persona-

lidad jurídica, sostiene que las sociedades mercantiles 

son simples comunidades: es decir condominios: Navarrini, · 

más influenciado por la doctrina alemana, sei'lala la exis-

tencia de una comunidad de mano común germánica. 

Estos dos autores aportaron sus obras. "T.ratado 
. . 

de la Sociedad Comercial" y"comentario'i .respectivamente y 

son considerados· como los de mayor pr,estigio, dentro de 

los opositores. 

Por otro lado y en su inmensa mayoría se acepta 

la personalidad jurídica de las sociedades mercantiles,· 

pero ·aquí surge otro .problema, ya que St! dar, diferentes 

interpretaciones a este concepto. 

Para algunos, las sociedades mercantiles son S.Y. 

jetos de derecho provistos de un patrimonio propio, com;.. 

pletamente distinto del patri;monio de los socios, dicho 

patrimonio (el de la sociedad) está constituícfo por lof;! 
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bienes y derechos aportados por lós socios pero aUl1lenta-

dos con los beneficios realizados mediante la actividad 

social. 

Para otros autores, entre ellos Rocco seftalan 

que del concepto de¡ contrato de sociedad se deduce la 

puesta en común.de las aportaciones y la copropiedad de 

•los socios sobre el patrimonio, sin perjuicio del mant!!, 

nimiento de la personalidad jurídica frente a terceros. 

Por último, otros autores seftalan que lo más im 

portante es que no se·pierda de vista la integración de 

los sujetos individuales en el nuevo sujeto jurídico que 
"·-,1 

es la sociedad mercantil, entre este Último grupo de au-

tores· cabe seftalar a Soprano quien en su obra "Tratado 

Teórico-Práctico de la sod.edad comercial" dsfine al su-

jato social como ''La unidaci subjetiva compleja resultan-

,te de los sujetos particulares compenetrados en una far.:. 

mación unitaria a traves de un proceso especial constity_ 

tivo. 

Por lo que se refiere a Italia en la actuali-

dad y resumienclo, únicamente queda por seftalar que.la do-5:, 

trina y la jurisprudencia dominante reconocen la persona-
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lidad jurídica de las sociedades mercantiles lo cual qu~-:-

da asentado en el artículo 13 del>Códigocivil de 1942. 

Alemania.- Durante mucho tiempo se desconoció 

la 'personalidad jurídica de las sociedades mercantiles, .. · 

infinidad de autores¡ entre ellos Thoel la negaba~ sin em 

·bargootros tratadistas la admitían, cuando menos.en las 

sociedades anónimas. ·Paulatinamente se va·aceptando la 

. personalidad jurídica, pero sucede un hecho muy curioso, 

mientras en ~ros países encontramos un proceso seftalado 

que se inicia con un desconocimiento de la personalidad 

jurídica para posteriormenteirla reconociendo hasta su 

totai aceptación como es el caso de Italia. No sucede 

. así en Alemania, sino que la aceptación de la personal! 

dad jurídica se presenta.reconociendo dicha personalidad 

eri pr.imer lugar a las sociédades anónimas, después a las 

sociedades de responsabilidad limitada como se puedecom 

?robarenla Ley de 20 de abril de 1892, posteriormente 

.ehman propugnó por el reconocimiento de la personalidad 

ud.dica para las sociedades colectivas· y en comandita, 

1contrando fuerte oposición en Kohler, qúe mantuvo la 

isis de que, adn en la actual situación de la legisla-
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ción alemana, podía defenderse la personalidad jurídica 

de todas las sociedades mercantiles. Otro autor, Wieland, 

el cual es considerado corno el más brillante expositor de 

la teoría que afirma la unidad de estructura y naturaleza 

de todas las sociedades mercantiles y por consiguiente, 

la afirmación de que todas ellas son personas jurídicas. 

Espafta.- En este país observamos que existe 

un pleno reconocimiento de la personalidad jurídica de 
' 

las sociedades civiles y mercantiles tanto parla doctri-

·na como por los Códigos, de comercio y Civil, así mismo 

todos los autores la aceptan, con la sola. excepción de 

, Benito, este autor se empefta en desconocer la personal.!_· 

dad jurídica de las compaftías colectivas y en comandita 

así lo asienta en su obra ,;La personalidad jurídica de · 

las compafiías y sociedades mercantiles." 

Cabe .sei\alar que la tesis que sostiene éste ªB. 

tor . ha sido de·sechada. 

Despues de este breve análisis realizado acer-

ca de la· situación legislativa de los países más importan 

tes de Europa, es evidente la afirmación de que el recon2 

' cimiento de la personalidad jurídica, es un hecho indiscB_ 
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tible en todos los países que acabamos de citar, y en'loa 

· denás que se mueven en la órbita legislativa.de los mi.a-

mos. 

4. ANTECEDENTES EN MEKICO. 

· Heinos de sei'lalar. porque está claramente demo.!. . 

trado, que en nuestro país el reconocimiento de la persg_ . 

nalidad jurídica de las sociedades es aceptacfo por la 

.gran mayoría de autores así corno también por nuestra tr!, 

dición jurídica mexicana.· Digo que está clar~ente de-

mostrado porque el Código Civil del Distrito Federal de 
' ' ·;, ' 

1870 en sus artículos del 43 al 47 así la reconoce e:stos 

mismos articules pero con levísimas modifi:aciones pasa~ 

ron al código civil del Distrito Federal de 1884, poste- . 

riormente •. el código vigente .también acepta dichas afir-

. u\aciones pero modificando algunas SÓl~ por razones de C!, 

rácter político social y'dedica·e1 título IIdel libro 

primero a "Las personas morales". 

Por lo que se refiere a los códigos de comer..;. 

cio, observamos que el código de Comercio Mexicano de 

· 1854 no sefialaba nada al respecto, pero en c'ambio el c.2, 
i 
\t. 

digo de,Cornercio.de 1884 en su Artí.culo.358'textualrnente 
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_dice: "Las compaf'iías mercantiles •.• tienen derechos y obl.! 

gaciones propias.e independientes de las acciones y obl.! 

gaciones de los individuos que la componen" ••• Tiempo 

· después y para disipar cualquier posible duda que pudie-

se existir, aparece el código de 1889, el cual nos indi-

ca: "Teda sociedad comercial constituye una personalidad 

jurídica distinta de la de los socios. 

Por último, y para terminar con este breve re-

sumen de los antecedentes en México, es menester sef'ialar 

•que la Ley General de Títulos y Operaciones de créditc 

de 1934, en su artículo segundo dice:· "Las sociedades mer 

cantiles inscritas en el Registro PÚblico de Comercio ti,! 

nen ·personalidad jurídica .distinta de la de los s_ocios", 

sin embargo e~ta declaración la consideramos obsoleta, ya · 

que existe el principio general establecido en el artícu~ 

lo 25 del Código Civil del.Distrito Federal, que en este 

aspecto es norma federal. 

S. DOCTRINAS ACERCA DE LA PERSONAL1DAD JURI• 

Al hablar de las doctrinas.acerca de la·person~ 

lidad jurídica, nos vemos obligados a exponer un breve 
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cuadro acerca de lá naturalez.a de las llamadas personas 

mora.les o jurídicas •. · Siguiendo a Ferrara diremos que la 

más reciente exposición sobre este apasionante tema o C,2 

mo el mismo·Ferrara seftala: La figura de la personalidad 

jurídica constituye un tema tormentoso, fascinante y siem 

pre nuevo por su multiformidad, variante y moderna apli

. cación, así mismo ~eftala que el concepto de personalidad 

jurídica ha· dejado el campo abierto para discu.siones y a~ 

· dientes polémicas. 

Volviendo al punto relativo a las doctrinas en 

contramos los siguientes grupos de teorías: 

Teoría de la ficción. Esta es la más antigua 

y deriva de la doctrina canónica del corpus mysticum. El 

hombre y sólo el hombre particular es capaz de derecho y, 

.en consecuencia, ·las llamadas personas jurídicas sólo son 
. ~ . .· 

creaciones artificiales de la ley, fié:ciones. Los suje-
••• 1 

tos jurídicos así creados tienen capacidad jurídica, pe-

ro.limitada, a las relaciones patrimoniales; por eso, pu~ 

de decirse que la persona jurí~ica es un sujeto artifi-

cialmente creado por la ley para tener un patrimonio. 

' 
"El mérito de esta teoría está ensú sill!plici':'.' 
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dad y .vigor lógico y no solament.e en la observación exa.s, 

ta de que la persona jurídica es un sujeto ideal creado. 

por la ley~· Pero la concepción es defectuosa tanto por 

la estreches de la fórmula, que restringe la capacidad a 

las relaciones patrimoniales, como por la imperfección 

técnica de considerar como ficción lo que es una consi~ 

. deración· técnica del fenómeno, pero que tiene realidad jJ! 

rídica como cualquiera otra figura del mundo jurídico". 

Algunas ejecutorias de la S. C. Mexicana hablan 

' de fiCción para explicar la personalidad jurídica; pero 

con poca técnica y mucha confusión (S. J. F., tomos XXV, 

pág. 1399; XXVI, pág~ 1933, y XXVIII, pág. 226). 

Teoría del patrimonio de afectación. La llam~ 

da persona jurídica no es más que un patrimonio sin suj~ 

to destinado al cumplimiento de un fin que el hombre por 

su instinto antropomórfico considera como persona humana. 

Difid.lmente puede admitirse la existencia de 

patr.imonios que carezcan permanentemente de sujetos; tarn-

poco es admisible que la esencia de la personalidad sea 

el patrimonio, y además la pura consideración patrimonial 

olvida el aspecto funcional de las llamadas personas ju.:. 



¡; 
~ 
¡ 
l ,, 
l 
r. 
l 

1 
l 
t 
1. 
1 

72. 

rídicas, 

Teoría orgánica o realista. No es el hombre el 

único ente de derecho. También lo son otras colectivida- · 

des humanas. Son así personas o sujetos de derechos el 

hombre y ciertas colectividades, nacidas de un proceso 

histórico o de una agrupación voluntaria. Estos grupos 

colectivos son realidades orgánicas, con vida·orgánica 

y voluntad propia. Unidades de vida co+porales espiri

tuales. El reconocimiento del Estado no hace más que d.!, 

clarar esta unidad colectiva social de esta nueva pe~so-

nalidad. 

· Los errores más llamativos de esta doctrina se 

seftalan en las siguientes observaciones: 

La supuesta unidad orgánica no pasa de ser un 

conjunto de hombt'es, una pluralidad de individues. Esa 

unidad no. es más que un procedimiento intelectual de.sin 

tésis, una.brillante metáfora puesto que estas colectiv,! 

dadesno tienen ni cuerpo ni espíritu. 

No hay una voiuntad colectiva, porque sólo los 

hombres tienen voluntad, y el conjunto de voluntades in-

di viduales, aunque distinto de la.s particulares, no es V.Q. 

luntad de un ser único "atribuir una voluntad én · se.nti.do 
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psicológico a un enté colectivo es una idea mística, .el 

efecto de una confusión entre problemas filosóficos y ju 

rídicos". 

"La voluntad es siempre de hombres y s~lo es 

concebible en los hombres. En efecto, la voluntad es un 

fenómeno psíquico, que es el resultado final de otros y 

más complejos procesos espirituales, y depende de los in!!_ 

tintos~ de la inteligencia, de la reflexión,. de la memo-

ria. Pero ¿como puede.hablarse de este sentido de laV.Q. 

!untad del ente colectivo, sin navegar a velas desplega-

das en el mar de la ficción?" 

Variantes de la teoría orgánica son: 

La personalidad como 'función de la voluntad. 

Donde hay .una voluntad hay un sujeto de dereého, indepen 

dientemente de que exista o no el substrato de una pers.Q. 

nalidad física. 

De la.simple voluntad se pasa al poder de vo-

luntad·encaminado a un interés, de modo que tienen persQ. 

nalidad jurídica los entes portadores de intereses coleg 

tivos y permanentes que tienen una organización capaz de 

desarrollar una voluntad propia. 
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Teorías individualistas. Arranca de Iherlng 

y de su conocida posición acerca del derecho como inte~ 

rés protegifo y del sujeto como titular de goce del dere- . 

cho. Las personas jurídicas son, pues, sujetos aparen-

tes, que ocultan los verdaderos sujetos que siempre son 

'hombres. 

Teoría de la institución. Sintéticamente, pu!_ 

de enunciarse diciendo que la persona jurídica no es más 

que una organización al servicio de un fin. No se trata 

de un ente orgánico con voluntad unitaria¡ pero si reci-· 

be un tratamiento de sujeto de derecho. 

Teoría del reconocimiento. aa·sido Ferrara, 

quien ha formulado esta doctrina con másprecisión. En 

.·gran parte, nos adherimos a ella, con aquellas modific.2, 

cienes que oportunamente expresaremos_. 

Seguimos a.Ferrara, paso a paso en esta expo-:-

sición. 

Person.a, en lenguaje vulgar, equivale a hombre¡ 

pero, en sentido jurídico, vale tanto como sujeto de der.!_ 

cho, es decir un status o calidad, y aunque después .se ha 

llegado a llamar persona, no al estado sino al portador 
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de la misma, no autoriza ello para asimilar la.persona 

con el sujeto .jurídico por antonomasia: el hombre. Hay 

otros sujetos jurídicos, otras personas no hombres. "Pe~ 

sona es quien.está investido de derechos y obligaciones, 

·quien es punto de referencia de derechos y deberes por el 

ordenamiento jurídico. La personal~dad es una categoría 

jurídica, que por sí no ',implica condición alguna de cor-

poralidad o espiritualidad del investido: es úna situa·-

ción jurídica un status" • 

"Natura~ménte es la fuerza normativa del Esta- · · 

do la que puede crear estas nuevas unidades jurídicas, 

estas nuevas grandezas del mundo jurídico" •. Por eso, 

"incluso la personalidad del hombre deriva. del derecho· · 

·. del estado, y la historia ensei\a que frecuentemente a. los 

hombres les ha sido negada, r>Upfimida o mutilada lá pe~ 

sonalidad. Por otro lado, si .el,Eatado eleva a sujetos 

. de derecho a los hombrea, no hay ningún obstáculo para 

que no pueda atribuir la subjetividad jurídica, ~ncluso · 

a entes no humanos, a figuras del intelecto, a entidades 

ideales agudos juristas han puesto de relieve que el Es-

tado podría elevar a sujeto de derecho una cifra1 una fe 

1 
.! 
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ch'?-• animales, plantas, dioses". 

"Pero la personalidad no es una ficci6n, una 

máscara, un proceso artificial, una construcción especu-

lativa, sino que es una forma jurídica •. La personalida:d 

es un modo en regulación, un procedimiento de unificación, 

·la configuración legal que cierto fenómenos de asociación 

o de organización reciben del derecho objetivo". 

Insiste Ferramen aclarar que esta unificación 

no es ,fo resultado arbi.trario del legislador. 11 En esto 

yo me diferencío de toda la doctrina, no: El legislador 

ha encontrado estas formas rudimentarias en la vida y no 

ha hecho más que seguir las normas de la concepción so-

cial. El reconocimiento de las personas jurídicas es la j 
traducción jurídica de un fenómeno empírico. 

"Las personas jurídicas son., pues entes idea-· 

les que sirven como formas jurídicas de unificación y con. 

centración de derechos, obligaciones y potestades, .para 

la persecución potenciada de intereses humanos 11
• 

"Las personas jurídicas son, pues, realidades, 

no una ficción. Pero, entendamos, realidad no es la de 

los. sujetos que se ven o que se toca, sino que es puramen 
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te abstracta, ideaL .. Realidad jurídica ideal, no corp.Q. 

ral sensible". 

De aquí, deduce Ferrara dos corolarios: 

"La personalidad es un productos del .orde.na-

.. miento jurídico y concesión exclusiva del Estado. Jamás 

los hombres, con sus contratos y con sus organizaciones 

de voluntad, podrán hacer una· persona jurídica. • • El r~ 

.. conocimiento es el factor constitutivo de la personalidad 

jurídica". 

ºPuesto que la atribución de la personalidad no 

es más que la concesión de capacidad jurídica, esta capa;.. 

cidad puede ser más o menos ampliaº. 

Crítica de las mismas a la luz del orden~ien-

to j~rídico mexicano. Personas según el cód. Civ. D. F. 

ejercicio de derechos: capacidad: sistemas de reconoci

m$.ento: sistema del. derecho mexicano. Llega así el mome.!}_ 

'. • • L " 

t~ de .estudiar las diversas teorias y en especial la de 

Ferrara, a la luz de los preceptos del ordenamiento me-

xicano. 

La teoría de la ficción resulta inadmisible por 

las razones generales ya expuestas. 
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La del·patrimonio firi, porque.la simple lectu

ra del Artículo .25 del cód. Civ. o. F., nos muestra la 

imposibilidad de que existan personas jurídicas sin pa-

trimonio. 
" - ' ' 

·Las diversas variantes de la teoría o:i::gánica, 

porque se basan.en metáforas y fiCciones metajurídicas. 

La teoría de la insti,tución, porque en 

tiva se refiere a .situaciones sociales ajenas al proble

ma .de la personalidad jurídica. Descubre el substratum 

de .ésta, pero no rev.ela, su esencia. 

La única teoría admisible nos parece la de Fe-:-

rrara, y desde luego,. la que se ajllsta, con variantes, a .. 

las normas del ordenamiento mexicano. 

En este, la pe:rsonc~lidad es un status jurídico 

· .. que corresponde al hombre, a. determin~das entidades' de. d~ . 
. . ~ 

'recbo público y' a ciertas situaciones convencionales~· .Por 

.. eso, el libro primero del. CÓd ~ Ci v .. D.· F . 1 se .denomina 

"De las personas" y dedica su títu10·1 a·las personas f.!, 

sicas y el II a las personas morales. Queda así patente 

que el legislador mexicano considera al hombre y 

·tas.enti~ades colectivas.cio~o personas. se.pone 
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relieve que las personas físicas y morales son sujetos 

de derecho, si bien con diferecnias, pues mietras que 

la persona física tiene capacidad jurídica para ser ti-

tular de toda clase de objetos para las que se crearon 

. (Art. 26·, CÓd. Civ. D. F.) 

El qrden al ejercicio de derechos hay una im~ 

portant~ nota.que realzar. Las personas físicas ejercen 

por sí sus derechos, o contraen obligaciones• salvo en 
• . - t ' . . ' 

aquellos estados de restricciones a la capacidad en los 

' que lian .de hacerlo por medio de sus representantes (Art. 

· 23, Cód. Cit.»; en cambio, las personas morales obran y 

se obligan siempre "por medio de los Órganos que las r.!!. 

presentan", de donde se deduce la inexiste~cia de uná v.Q. 

luntad orgánica en el sentiio de las teorías orgánicas. 

Nos parece indiscutible el corolario.aquel de 

.Ferrara: de·. que las personas morales tienen una capacidad 

más o menos ampJ,.ia (art. 26, CÓd. Cit},; estimamos igual 
~ - - . . 

mente cierta la primera parte de su corolario primero; 

la perso~alidad jurídica es producto del ordenamiento j,11 

rídico; pero, negamos las deduccione~ que quiere establ~ 

cer del mismo, por lo menos ~in ciertas aclaraciones. "El 
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reconocimiento es el factor constitutivo de la personal! 

dad jurídica". Bien, .de acuerdo, pero el reconocimiento 

no tiene que ser a posteriori, sino que puede ser, y en 

el ordenamiento mexicano lo es, a priori. 

El reconocimiento puede ser· caso por. caso (si!.. · 
' . 

tema de la concesión) oen términos genrales· (sistema.no~ 

mativo) o por la aprobación de los actos realizados. 

¿A quien reconoce personalidad el Cód.,civ. D.F.? 

·.Por un lado, a ciertas entidades de derecho p~ 

blico "reconocida por la leyº (art •. ¡25, frs. I y.II), 

por ot~o, a las sociedades civiles y mercantiles (fr. III 

art. 25, cód. Cit.),· a las sociedades cooperativas o mu-· . . ~ ' 

. tualistas (fr. V), a los · sindicatos'. y asociaciones profi . . . 

sfonales y a los demás a que se ref .i.:ore la fracciÓn )tvl . 

del a-rt. 123 dela constitución Federi'll {fr. I'ÍT),.asi c2 

mo a: las demás asociaciones .distintas de ias enwneiadas 
- . . ' 

q_uese propongan fines políticos, científicos, artísticos~ 

de recreo o cualesquiera otro fin licito, siempre que no 

fueran desconocidos por la ley (fr. VI}. 

Las entidades de dere~ho público deben ser ré'c& ' · 

.. nocidas para tener personalidad. jurídica: las sit\l~ciones ·· 
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convencionales enumeradas por la Ley tienen que ser no 

desconocidas. 

El argumento central, en virtud del cual se ni_!! 

ga a ciertos contratos su fuerza creadora de personalidad 

jurídica, es que las sociedades <..•.iviles y las asociaciones -

en general carecen de ese impulso generador. Es~e puede 

ser. un argumento en el derecho francés o italianp~ pero 

. no en el derecho·. mexicano en el que. se reconoce personal! 

' dad jurídica a l~s sociedades civiles y a todas las asoci,! 

ciones no desconocidas por la. ley. 

Seguimos conformes con Ferraia en que es la fue.!_ 

za normativa del Estado la que crea los nuevos entes, PO.!. 

que no cualquier contrato, sino sólo los enumerados por 

la ley, tienen esa fuerza creadora. 

La ley (Cód. Civ. D.F., art. 25) atribuye pers.Q. 

nalidad moral a determinados entes colectivos. Esto sig 

nifica que estuv:o en el poder del legislador ampliar o re_! 

tringir la enumeración dada. PUdo no comprender las soci~ 

dades civiles o las asociaciones obreras o las asociacio-

nes artísticas, políticas, recreativas, o de. cualquier 

otro objeto lícito: que "es la fuerza normativa de.l Esta-
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· do la que puede crear esas nue·vas entidades jurídicas 11 ~ 

Puede y lo hizo, aunque pudo no hacerlo. 

Por eso,· en otros ordenamientos tiene muy· di-

ficil contestación aquella pregunta-objeci6n de Ferrara· 

con referencia a la afirmación vivantiana de, que el con 

trato crea la pe1·sonalidad ¿Por qué entonces no tiene 

esa virtud un contrato de socieáad civil? 

En el ordenamiento del Cód. c'iv. D. F. el con-

trato de sociedad civil, las asociaciones en general, ti~· 

nen fuerza creadora de personalidad j~rídica; no ya por 

virtud del contrato por sí solo, sino porque se trata de 

contratos cualificados legalmente. 

.. Por eso, podemos decir, en reswnen, que en el 

derecho mexicano la personalidad moral es un status de 

. capacidad jurídica subjetiva especial, (art. 26). que la 

ley concede a ciertas corporaciones de.derecho público, 

con su reqonocimiento, y a ciertas y determinadas situ-ª. 

ciones convencionales, que por virtud legal tienen fue!_ 

za para crear una personalidad jurídica (art. 25) 

6. EFECTOS DE LA PERSONALIDAD JURIDICA. 

Es facilrnente cornprensib1e el orden de ideas 

que conduce a la personificación de las.sociedades, carás. 



',,:, 

~3. 

ter esencial de las personas es el estar dotadas de vo-

luntad, pero la voluntad presupone un fin a cuya reali-

zación está encaminada. Si pensamos a la inversa nos en 

contramos con que la existencia de un fin que realizar 

implica una voluntad, y esta, a su vez una persona por. 

lo que se concluye que las sociedades son personas. 

Por otra parte, es innegable la conexión ent~e 

·los conceptos de persona y de patrimonio. De que tod.a 

persona tenga un patrimonio, se tieme a inferir, a11rique 

no sea lógicamente válido, que todo patrimonio, supone. 

una persona. Para la realización del fin soCial, han de 

hacerse aportaciones, que constituyen una masa de biene.s 

fácilmente considerados como una unidad, co.mo un patrim.Q 

nio: si se busca l~ persona titular de tal patrimonfo·, 

se llega de· nuevo a la. sociedad. con lo cual se robust.~ . 

ce la tesis deque las sociedades son personas. 

conáideramos, que ctialquiera que sea el origen 

de la tesis siendo la personalidad jurídica creación <}el 

derecho,· bien puede atribu,irla a las sociedades. 

Los raciocinios que conducen a la personifica-. 

~ción son contrarios a la lógica, pero a.cardes con los ~. 
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hitos del humano pensar¡ en el lenguaje, en las costum-

bres, las sociedades se consideran como entes dotados de 

vida propia, personificados. 

De aquí que el derecho pueda, por su parte, dar 

a las sociedades' el.atributo de la personalidad. 

Por otro lado, la disputa doctrinal sobre esta 

cuestión encuentra en ñuestro país el límite que resulta 

1 
del art. 2° de la ley de sociedades mercantiles que decl_! 

ra dotadas de personalidad jurídica tanto a las socieda-

des mercantiles inscritas en el Registro Público de Come!, 

cio, como a las que se hayan exteriorizado frente a terc~ 

ros con tal carácter. Con ellos no se hace más que con-

firmar la inclusión de las sociedades mercantiles entre 

·las personas morales, hech~ ya en la fracc. III del art. · 
. 

25 de.l Código Civil. Respecto a lo anterior, JOSE L. DE 

BENITO, en su obra la personalidad jurídica de las comp_! 

.fiías y sociedades mercantiles sei'iala lo siguiente: "El 

acatamiento a un precepto definidor de carácter general 

sólo debe existir cuando el régimen a que venga sometida 

la institución responda en el cuerpo legal que la regule 

a los mismos principios informadores del dogma propuesto. 

f 
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'Mas si por la inadecuación del precepto a la institución 

se patentiSase el desacuerdo entre la declaración de ca-

rácter dogmático y las normas constructivas ordenadoras 

del contenido institucional, es, jurídicamente, único cri:, 

terio aceptable de interpretación prescindir de.la defini:, 

ción y ajustarse en lo que la institución se refiere a la 

construcción que de su contenido legal y funcional se de,! 

pi·enda". 

Es irreprochable el principio del jurista hisp,! 

no en cuanto que en algunas sociedades no destaca con ah-

·soluta nitidez el sujeto colectivo, sobre las personas de 

los socios, pero no faltan del todo los caracteres, esen-

ciales de la personalidad como son: patrimonio, nombre, d.Q. 

micilio y nacionalidad. 

Podemos distinguir dos aspectos, como efectos 

principales de la personalidad: el poder ser sujetos de 

derecho y la ex~stencia de un pa~rimonio autónomo. 

Para finalizar éste capítulo hablaremos única-

mente de la persona como sujeto de derecho, ya que por C,2. 

rnodidad de exposición y por ser bastante amplio el punto 

relativo al patrimonio de l.as personas morales, hemos d.§!. 
. :· ' 

cidido tratarlo por separado en el sig·11iente capítulo• 
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LA PERSONA COMO.SUJETO DE DERECHO. 

Al decir que las sociedades son personas juri-

dicas, significa que son sujetos de derecho y esto, a su 

vez, trae como consecuencia las siguientes afirmaciones: 

1. La sociedad tiene un nombre con el cual · · 

actúa en el mundo de los negocios~ nombre colectivo que 

es expresión de su personalidad. 

2. La sociedad tiene un domicilio, que como 

en el individuo,· es la base de su residencia~ · 

3. La sociedad tiene capacidad jurídica, de · 

goce y .de ejercicio. Ahora bien para el ejercicio de 

los derechos y para el cumplimiento de las obligaciones 

han de realizars·e actos jurídicos, para lcís cuales son n!_ 

cesarias cualidades síquicas, conocer y querer, que no 

puede tener una persona creada por la ley de aquí que la 

sociedad hya de tener órganos, es decir, seres humanos d.Q. 

tados .de psique, que pongan al servicio de la sociedad, 

se realizarán por medio de tales órganos, que tendrán asi 

la representación de aquella, como lo señala le Ley (en 

su art. 10) los órganos represent~ntes de una sociedad 

son sus administradores. 
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Considero que un punto muy discutido es el.de 

si la capacidad jurídica de las sociedades está condicig, .. 
. nada por la realización del fin social. De acuerdo con 

el maestro JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien sefiala: con, 

viene, sin embargo indicar que las sociedades mercantiles 

en cuanto personas morales, no tienen una capacidad jurí-

dica ilimitada, ya que el código civil D. F., en su artí-

culo 26, declara que las personas ioorales pueden ejercer 

.todos los derechos que sean necesarios para realizar el oE, 

jeto de su institución, de manera que la capacidad.de las 

sociedades mercantiles, corno ia: de las demás personas mo

rales en el derecho mexicano; esta en función de la fina-

lidad para la que se constituyeron. 11 Pensamos que con el 

pensamiento antes expuesto, lo previsto por el art. 26· . . 

del Código Civil y a mayor abundamiento lo seftalado por 

el art. 10 de la Ley de Sociedades, el cual seftala: .Los 

administradores podrán realizartodas las operaciones in 

heréntes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresa-

mente establezcan la ley y el contrato social. 

Queda plenamente demostrado la tesis de que la 

sociedad sólo está capacitada para realizar los negocios 

juríd~.cos tendiente~ a la realización de sus propios fi-. 
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nes. Ahora bien la ley no desconoce la personalidad ju-

rídica de las sociedades que se oatentan como tales fre.n 

te a terceros, aún cuando no hayan satisfecho los requi-

sitos para su legal constitución. Tales sociedades irr_!. 

gulares carecen de un estatuto debidamente publicado que 

fije su finalidad, y , sin embargo, los' actos realizados 

por sus administradores son válidos respecto de la soci~ 

. dad, sin perjuicio de la responsabilidad personal en que' 

incurren los propios admin;!.stradores. En ello encentra-

mos la clave del problema planteado: los actos que una 

sociedad realiza sin estar encaminados, inmediata o me-

' diante, a la realización de la finalidad para la que fué 

legalmente constituida, son equipables a los de una so

~iedad irregular, y como' tal debe tr~tarse. a la socied.ad 

!n cuestión, respecto de tales actos. 

'4, Como consecuencia de la personalidad jur!_ 

1.ica1 la sociedad asume· .la calidad de comerciante y ad-

uiere todos los derechos y obligaciones propios de un el! 

ado. 
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CAPITULO III 

BREVE ANALISIS ACERCA DE LAS PERSONAS MORALES 

l. Aclaración Previa Sobre el Problema de la 

l?ersona Moral. 

El problema de la pérsona moral ha sido mal plan 

teado por involucrar cuestiones completamente diversas y 

opuestas entre sí: investigaremos en que consiste la re'ª-

lidad del ser· llamado hombre, para ocuparnos en seguida 

de la esencia de los seres colectivos. ···· 1 
1 

Uno de los elementos radicales de la realidad, 

es el ser humano; ·en la antiguedad y durante toda la Edad 

Media, con una visi6n realista ingenua, se pensó que el 

ser humano era una de tantas cosas inmersas en la reali-

dad empírica del universo, ('!Orno una cosa con capacidad de 

·.reflejar las demás por contacto o ·choque era una concep- .· 

ci:ón cósmica, aunque análoga,. pues fue considerado como 

un ser natural, racional e indiviso; pero en estos conce.E, 

tos lo plenamente humano escapa¡ con la filosofía inglesa 

se hace hincapié en la conciencia individual: El hombre 

es un ser racional, reflexivo y auto-consiente; con Kánt 
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se vislumbra que lo humano no es solo un fragmento del. 

universo, ya que posee la dimensión de la dignidad; poco 

falta para afirmar que el hombre no es sino la represen-

tación del entre-cruce de dos mundos, el .de la realidad 

y.el de los valores, encrucijada entre dos, lo empírico 

y lo valioso, pero en el filósofo alemán, es un ser con· 

fin.propio, con dignidad; con Fichte, la incógnita se 

plantea con pulcritud al af lrmar que ser hombre es ser 

libertad; es un ser que está haciendo momento a momento 

su vida, no es un ser dado sino en la moral; y con Sch~ 

ler, se hace resaltar en el, el ser en el que se dan una. 
' 

serie múltiple y variada de actos fenomelógicos, corno la 

voluntariedad, la racionalidad, etc. y que tiende a la 

realización de los valores, posición, qué en esta Última 

parte- afirma Hatmann al decir que los valores constituyen 

el tránsito de lo ideal a lo humano y de é.sto a lo real; 

el hombre es un ser ontológico y axioiógico; Ortega y 

Gasset, revive el pensamiento Fichteano y logra la cara.s_ 

terización más pura de la ontología de lo humano, al de-· 

cirnos que el hombre es la libertad misma: yo soy (libe.!: 

tad) y mi circunstancia. El error de la filc:sofía había 
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sido el de. tratar de determinar una naturaleza, o mejor, 

su naturaleza consiste en no tenerla. 

En cuanto este ser se constituye en un punto de 

imputación de relaciones colectivas de imposición inexor!! 

ble, adviene una persona jurídica por antonomasia • 

. Frente a este pensar, debe situarse el de ia in 

vestigación de las personas .morales o colectivas, por con 
. . 

.siguiente, la primera interrogación que debe contestarse: 

es: ¿Cuál es la realidad de estos .. seres tan importantes?, 

¿Cuál su esencia o r.ealidad? si la es sustancial, modal. o 

racional: y segunda ¿Cuál su calificación jurídica? 

Si algo primario es la persona individual, no 

acontece lo mismo acerca de los seres colectivos, socia"" 

.les, del derecho. El derecho es el aspecto riorinativizado 

de lo social o colectivo: ese entrelazar de hechos soci-ª 
. . 

· les, mostrencos#· impers()nales, ese proceso de ·actuacio-

nes, postúla·fa esencia de losocial. Estas dimensiones 

relacionales constituyen grandes unidades con valor soci~ 

lógico de trascendencia, de diverso contenido orientado 

en modo inmediato a la realización de fines de.índole di 

versa, pero con una unidad. en sí, como cuando 
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una serie de conductas de ciertos hombres para la reali~ 

zación de un determinado fín. 

Por consiguiente, la realidad de los seresc.Q 

lectivos es meramente relacional. Ahora bien, cuando 

· ese sustrato interviene por virtud del derecho como pun-

to de referencia del mismo como sujeto de relaciones ju-· 

:r:ídicas en suma, entonces se convierte en persona moral. 

El derecho, en Última instancia, constituye a 

las morales, tanto individuales como colectiv~s, lo que 

no implica la, negación de un sustrato rea'1 o relacional. 

En otros términos: Tanto en. las personas jurídicas ind,! 

viduales como en las colectivas, hay un punto común de im 
putación, como lo spstiene Kelsen, pero ese punto. común 

de imputación constituye una realidad ontológica o rela-

ciOnal, que es el que adquiere el carácter de persona ju- . 

rídica por virtud de su inter1Tencién en las' relaciones de 

derecho. 

La .vida del derecho es construcción continua. 

· Ahora nos percatamos de' que las teorías expue!!. 

tas anteriormente, se referían a diversos aspectos de la 

persona moral. 
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La calificación jurídica de estas realidades: 

esencial y moral, constituyen jurídicamente a las perso-

nas .. Pero el concepto jurídico de persona es ya cornple-

tarnente ftistinto: es el ser capaz de derechos y Qbliga-. 

ciones; es un sujeto funcional que representa un papel en 

el .derecho. 

La voluntad social no constituye una entidad au 
·, .-

tónoma de los.socios~ es simplemente la reunión de div'e.!:, 

sas .voluntades individuales que convergen en una misma di' 

. . .,,, 
recc1on. 

El derecho descansa en el postulado de.la irnput~ 

ción, juega el mismo papel que la ley de causalidad en las 

ciencias naturales. Imputar es cargar en cuenta de, refe-

rir hecho a otro o a una persona. Por consiguiente,,la im 

putaeión es un co,ncepto jurídico. La voluntad jurídica no 

es psicológica sino jurídica de imputación. 

una nota de mucha distinción entre las personas 

físicas y morales, es la multiplicidad de actividades en 

que se manimstan las primeras, en tanto que las segundas 

se caracterizan por la manifestación de su voluntad, en 

único sentido que determina su propia finalidad. 

. ' 
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Nuestra .legislación reconoce esta diferencia,. 

al establecer que las sociedades se extinguen por haberse 

vuelto imposible la consecución del objeto social. 

2. PERSONA FISICA Y PERSONA MORAL. 

Heisse define a,la persona moral, como todo lo 

que fuera del individuo aislado es reconocido en el Est.! 

do, como sujeto de derecho; ser sujeto de derecho distin . . -:"" 

to a la persona física. Equivale a ser persona moral. 

El ser sujeto de derecho implica la capacidad 

jurídica a semejanza de la persona física, con un conjun 
. -

to de derechos, como el nombre, el domicilio, la nacion-ª 

lidad, etc. etc. 

Es pues del todo interesante, el estudio de la 

persona moral. 

Todo en esta materia ha sido confusión y deso!:_ 

deni ni· la filosofía¡ ni.lc:i sociología, ni el derecho han 

dejado de contribuií: al esclarecimiento de este i.'llportan-

te problema; la denominación misma ha suscitado controve!:_ 

sias; nosotros nos desentendernos de éstas, debido a que 

la expresión de persona moral ha sido consagrada por el 

tiempo, por la doctrina y la legislación positiva. La 
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discusión viene desde el Derecho Romano. 

Rayrnond Saleilles en su Tratado "De la Person.2, 

lité Juridiqueº dice:.ºLa realité consiste a dire si vous 

en tretrois personnalités totalises A.B.C., ne sor.t pas 

une quatrierne personnalité distincte de trois.autres, et / 

qui serant D. Si vous reconissez ain si L'existance d'une 

c;iuatriérne peráonne distinct cedez a láquelle.ne repond 

auncune realité objetive" (página 6) es decir: parte del 
• 

siguiente enunciado: A. más B. más c. ¿Constituyen un con 

junto igual o su reunión da nacimiento a un cuarto suje-

to D?. Tal es el.problema que.plantea la cuestión de la 

personalidad tr.9ral. 

El J?u\.,blo romano fu~ siempre una corporación· s.Q. 
'1! 

cial, fué. uná.,gélils o gran "fa.'l'l:Í.lia" constituida por un 

sin número de familias: la gens gozaba de personalidad, 

de.hecho no reconocida por la ley: la institución. de la .. 

propiedad comunal y la ~ndivisa intentaron su explicaCión 

jufidica sin lograrlo; el colegio romarfo tampoco pudo ser 
. . 

explicado por medio del condominio a pesar de ser un "ª.!:. ·. 

ca cornunis 11 ºpecuniae comunes" y no pudo serlo, porque 

.no era factible darse por terminado en cualquier morneíito 

_.J 
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en que lo solicitaran sus miembros, como sucede en la in. 

división en la que el principio central es el de que na-

die está obligado a ella, y que por lo mismo en cualquier 

momento puede darse por termiñada. 

Roma había sido una federación de pueblos que 

.poco a poco evolucionó a un imperialismo; se hizo necesa.:. 

ria una nueva base social económica y jurídica. Se obse.!. 

vó que la ciudad romana era un organismo en el.que los 

.miembros tenían el deber ·de cooperación, por lo que·se 

pretendió que era un conjunto de sujetos indeterminádos . 

. Se desarrolló la doctrina de la 11universitas". 

La universalidad constituyó una persona jurídi-

. ca, distinta de sus miembros integrantes. He· aquí la pr,! 

mera manifestación jurídica de la persona moral. 

Conforme a esta doctrina, la ciudad vino a ser 

un "corpus" compuesto por la asociación de 11ombras y una 

universidad de bienes; es decir, existió un elemento in-

determinado al que se aplicó la personalidad jurídica. 

Más tarde hicieron extensiva esta doctrina a las socied~ 

des vectigales o públicas. 

El derecho.Germano no llegó a las adelantadas 
j ¡· concepciones del derecho romano; no concibió la personal.! 

' ¡- dad .moral. 
1 .. 
1 . 
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El germano conoció dos formas de propiedad co .. 

lectiva; una rudimentaria, que sirvió de base a otra su-

perior: ia primera fue designada con el nombre de man C.Q 

mún "GesammteHand" la segunda con el de "Genossenschaft" 

La primera fue un comunalismo familiar y primitivo cons~ 

tituídoporun conjunto o agrupación de hombres que dis-

frutaban colectivamente de una.cosa o donjun~o de bienes 

destinados a fines comunes. El fin común respondía a un 

concepto de finalidad personal de los componentes o so-
~ . . . . . . 

cios: la unión era personal, ·10 que daba como resultéldO 

una comunidad patrimonial. Esta organización que se fo~ 

mó en el campo, constituyendo la marca o comunidad de a.! 

dea, poco a poco fué invadiendo al comercio y la industria, 

pero la relación fuésiempre personal; tal vez Por esta r..5!, 

zón.histórica, eleerecho germano consecuente con su pa-

sado, sigue aún negandopersonalic,'lad ~Uridica a las soci_! 

dades colectivas. 

Esta o~ganización se desarrolló y quedó como 

fondo común de otra que fué perdiendo poco a poco la re-

laciónpersonalr el voto, como consecuencia de esta evo-· 
. . 

lución, de la forma originaria y ordinaria de una unani-

! 
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rnidad, pasó al principio de una mayoría. Sin embargo, 

y a pesar de ser más perfeccionada esta segunda expre

sión jurídica de comunidad, no logró conquistar una pe~ 

sonalidad distinta a la de los miembros que la compo-

La iglesia es según el De.recho Canónico, una 

in'stitución de. origen divino; pero es ·una institución que 

por su situación tiene que resolver las relaciones jurídj; 

cas de acuerdo con los antecedentes de la doctrina humana~ 

La iglesia fue considerada comb un conjunto in-

determinado de personas: los feligreses; bien pronto esta 

concepción tuvo que ser abandonada en atención a que los 

. bienes de la iglesia estaban dedicados a determinados fi-

i 
l ¡ 

1 

'n:es; se intentó buscar un sujeto propietario de sus bienes, · ¡ 
i 

resoLvi.endo el derecho canónico, el. problema con un sujeto 

super humano. 
"',•' 

·En el derecho humano, había dos clases depérso'."' 

nas; las físicas y las morales. La iglesia tuvoque tran.! 

portar esta concepción civilista, af in de sostener que ella 

era una corporación, un patrimonio autónomo; teoría que se 
. . 

perfila con claridad en el derecho, hasta lograr. la doctr_! 

. , ... : 
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na institucional del patrimonio. Esta teoría es diame-

· tralmente opuesta a la moderna del patrimonio impersonal 

o de los derechos sin sujeto, pues siempre consideraron 

los canonistas que el fin perseguido por las obras de 

piedad justificaba perfecta¡¡MJnte la autoridad autonomía 

del patrimonio, pero jmás negaron la existencia de titB, 

lar alguno de tal relación jurídica. 

Los Glos.adores se acercaron en sus estudios a 

la soluCióri romána de la ficciónr más ignoraron que es-

tos la habían construido a fin de evitar el problema de 

los sujetos indeterminados, pero determinables. Por ª.! 
ta razón Bartola afirmó una entidad ideal en la persona. 

1 

moral, e identificó. el colegio con la ciudad por virtud .·. 

de que en uno y en ctro caso1 hay un ser ficticia. 

Con profunda sabiduría estudió Savigny.el de"

recho romano que le sirvió para la construcción de la.· 

t~oría de la persona moral que ha sido denominada. de la 

ficción. Lo que Savigny hizo, fue modificar alguno de 

los elemel)tos de la doctrina romana. Sostiene que solo 

el hombre es persona, porque el func1amento del derecho 

·subjetivo es la libertad moral que es propia y exclusi-
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va de la especie humana. 

Las personas morales son, en consecuencia, pe~ 

sonas cuya creación obedece a otras causas. Distinguió 

dos especies: la corporación y la fundación: conjuntos 

de individuos (corporación) y fines generales: Fundación 

o conjunto ideal: por esto, el cambio de los elementos 

personales en nada afecta a la persona jur!dica •. Según 

esta teoría la persona moral es sólo una ficción, puesto 

que sólo el hombre es sujeto real. La persona morales 
• 

una mera creación de la Ley. 

De la doctrina de Savigriy derivan las siguien-. 

tes .conclusiones, el legislador es el único capaz, de crear 

las personas morales; las personas'morales, únicamente ti,! 

nf!n aplicación en el campo meramente patrimonial: y, sien 

do ficticias, .no pueden delinquir. 

Las objeciones fueron numerosas, pero .la prin-

cipal y fundamental, fue· la que se preguntaba si elEst!. 

do era el creador de las personas morales ¿Quién otorga-

ba personalidad al Estado? 
, 

. La teoría del patrimonio impersonal tiene su 

origen en Labeón: había observado este jurisconsulto ro-

. ~-
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. mano que el .interdicto que mediaba entre la muerte del 

ce cujus y. la adición de l.a herer,cia, no tenía sujeto de 

derecho; Windscheid siguió esta doctrina y Brinz la per-

fecclonó. 

Brinz afirma que sólo hay dos clases de patri-

. monio; el que establece ,una relación jurídica\:con una pe!_ 

sona y el que establece una relación jurídica con un fin: 

estos últimos constituyen' la teor!a de derecho sin suje-

to •. · 

·No ha. sido aceptaqa, sobre todo, porc¡ue sólo 

· puede haber relación jurídica entre las personas, pero 

jamás entre las cosas o estas yun fin determinado, y 

porque desconoce toda lógica, toda construcción f ilosóf.4:_ 

ca de .los términos ya que filosóficamente no puede exis-
\ 

tfr un derecho sin sujeto. · 

·van del Heuvel construyó la teorí.a de los der~ 

cbos individuales privilegiados. Justo es decir. que es 

unoºde los intentos de más alcance crítico, pero sus con 
' 

.. clusiones han Sido objetadas con todo éxito. 

Van den Heuvel criticó ásper.·ament~ al derecho 

' 
romano por ser un derecho ficcionista, ya que no acudía 

·l 
. t 

¡ 

1 
! 
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a la realidad1. cuando el derecho romano se encontraba con 

un obstáculo, hacía empleo de las ficciones, y así salva~ 

ba el escollo, pero m~s que solución al problema, lo ha-

- cía a un lado·. 

Se pregu~ta entonces Van de Heuvel ¿Qué es lo 

que constituye la persona moral? y contesta que es un CO,!l 

junto de derechos privilegiados y una derogación a fa r,e-:-

gla de la prestación en júicio~ 

En su interesánte estudio, examina los efectos• 

· .. de las personas morales y concluye que éstos son: un fo,!l 

do · so'cial que pertenece a la persona moral y que es ind! · 

viso7 un derecho de los socios considerado. como mueble1 

una sociedad que comparece en juicio por medio de sus r!,· 

presentantes. 

Por lo. que hace. el patrimon.io social, sostiene 

que nos encontramos ante la misma situación que seda .eri 

las sucesiones, y sin embargo, éstas no son personas mo-

rales. La persona moral es .una consecuencia de los. so~ 

cios, a pesar de haber bienes inmuebles, en la soci~dad 

se debe al interés del l~gislador que tieneen la rapi-

dez del comercio: por esto,. la misma ley estuna que. 

" 

' l 

1 

·l 
... ¡¡ 
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carácter regirá mientras dure la sociedad. 

Para explicar la representación en juicio, ba,! 

ta derogar un p~incipio del derecho romano, el de que n!_ . 

die puede litigar por procurador, que es de derecho pri-
. . . 

vado y que no hay necesidad de la ficción. Por tanto, 1 

la perf¡ona moral puede ser definida COJ'llO un conjunto de 

privilegios particulares. 
. . . . 

•Esta construcción debida a un. espíritu analít! 
. 1 .. 

co de profundidad sorprendente, no logró exp].icar todas 

las situaciones que se presentan en las sociedades¡ y por 

otra parte simplemente es una explicación del fenómeno 

-jurídico, un adepto suyo: vareilles Somn\ieres, quien fi

. jcS las siguientes·reglas¡ la.- Un asociado no puede di.!! 

traer sin el consentimiento de los demás socios o del G~ 

rente, · los bienes sociales: 2a. - Un asociado no puede r~ 

cibir separadamente el pago de un crédito social¡ Ja,- Un 
-· ' - " 

asociado no pue~e ser. demandado por una deuda sociall s_! · 

no·conjuntamente con la sociedad. 

· Las teorías realistas afirman que no solo lá . . 
. persona fisica lo es, sino que hay· otras realidades. Las 

per:sonas mordea son tan reales como las físicas. - Tiene 

···. '., 

l 
1 
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existencia propia. 

Salkowki adopta dentro de esta posición, una 

postura universalista, ya que afirma que la variación·de 

los individuos en nada.modifica lo que es la persona mo-

ral. Esta p0sición actualmente.carece ya de interés al-

guno. 

Zitelman construyó por su parte la de la volun 

tad unilateral. Supone una reunión .de hombr·es formando 

una unidad .. Un nuevo ser, bastando para ello, no un cue!: 

po único, sino una voluntad distinta que proviene de la 

reunión de la de los socios que se cristaliza, por así 

decirlo, sin descubrir que la voluntad psicológica no es 

un sujeto de derecho, sino un atributo del ser. 

Entre los contémporaneos encontr,amos una posi-

ción .semejante en Vivante, cuya .teoría podríamos denorni,_ ·. 
' . . . 

nar como del contenido real o de la voluntad propia. ·. D!: 

ce Vivante: 11La.sociedad es una persona jurídica, porque. 

tiene voluntad propia con sus medios destinados acense-

guir el fin propio. su voluntad se forma necesariamente 
' 

con el concurso de los socios, pprque toda persona jurí-

dica obra por medio. de Órganos humanos, pero Se· forma rn,! 

1 r 
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diante especiales requisitos de convocatorias solemnes, 

de libret~ discusiones, de votación secreta opública y 

de publicidad formal. Olvidaría todo este proceso a tr~ . 

vés del cual se elabora toda aquella voluntad, quien SO§. 

tuv:iese que la voluntad social es si,mplel!'ente la swna de 

·.las voluntades expresas de los socios y es tan cierto que 

la voluntad socia:l es esencialmente distinta de la suma 

de las vo~untades individuales o expresas de los socios, 

que ni siquiera el consentimiento unánime, de los 1dsmos, ·· 

cuando es re~oqido fuera de la asámblea o en asamblea 

·.ilegalmente constituida, podría expresar· la voluntad so.:. 

cial ni obligar a la sociedad. 

Es tan cierto que la voluntad.social es esen-

cialmente distinta de las voluntades reunidas de los so-

. cios, que para· determL'lar el alcance de uria de:tiberación 

social, no se va a la intención de cada uno de los so,-

c~os, sino a la .intenciór1 colectiva de la mayoría que r~ 

sulta por las órdenes del día. 

Esta voluntad de la persona jurídica, se mani-

fiesta con·una jerarquía de órganos, subordinada al órg.!!_· 

no mayor que es la asamblea: y mas adelante agrega: 
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"La,sociedad es por tanto una persona jurídica 

que tiene un contenido real, es decir, una voluntad pro-

pia organizada en defensa de su propio fin. La ley la 

reconoce porque no .la crea. La ley reconoce colt\o sujeto 

de derecho a un agente que ya existe en la realidad; si 

la ley no dijese nada de las sociedades,· n() sólo padec!!_ 

ría el ejercicio de estas instituciones·siri~ eimismo º!. 

denamiento jurídico que pecaría de una grave y desmesur,! 

· .da laguna. Si el derecho ha de ir de acuerdo. con la vi-

da, debe conocerlas, porque ellas constituyen otros tan-

tos objetos de actividad económica y jurídica realmente 

existentes". 

La profunda convicción de Vivante consiste en 

afirmar que la voluntad social es unavoluntad diversa.de 

la suma de las volun.tades de los socios: que esa voluntad 

es distinta a la de los socios, y el derecho no puede me.:. 

nos que reconoéerla. A esto queda reducida la ponencia 

del ilustre maestro. 

La afirmación de la no identificada de las vo-

luntades sociales e individuales, mejor dicho, de .una V.Q. 

luntad general, distinta de la de los'individuos concu-. 
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rrentes, nos·parece brillante por la diáfanaexi;>resión 

del autor, y falsa porque a semejanza de lo que pretende 

Vivante, no puede afirmarse, por ejemplo, que en· un rég,! 

men democrático en el que obliga la decisión por mayoría, 

haya taiiibién una voluntad real, es un asunto de. la vol.un. 

tad metafísica de Rousseau. 

Duguit levantó su voz de pr<;>testa en contra de 

esta concepción de la voluntad, por no fundarse científ,! 

camente, es que no podría ser de otro modo • la ' cons.tru.c-

ción jurídica de la voluntad. social para que llenar su 

función económica: si el derecho impusiera la norma de 

que sólo obligara la voluntad social para que llenara su 

función económica: si el derecho impusiera la norma de 
que sólo obligara la voluntad social cuando fuera tornada 

por unanimidad, dejaría de funcionar en la mayoría de.los 

casos. 

El mismo ordenamiento jurídico se encarga de 
·' 

negar la posición de Vivante1 1 toda v:ez que en ciertos c_e .· 

sos se n·ecesita de esa unanimidad de volunt<iqes para. la 

validez de la misma¡ entonces, .la afirmación de Viyante 

queda sin fuerzai pero más adelante agrega que.es tan 
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cierta su tesis que si la voluntad no se toma conforme a 

formas previstas por la _ley, no tiene validez la voluntad 

social, pero este simple formulismo es para resguardarla 

para mayor seguridad, nada más. 

Gieke 'elaboró la teoría de la persona moral O!, 

gánica; la persona moral es un organismo social, una un! 

dad superindividual con vida como el ser físico. Esta · 

teoría tan sutilmente defendida y expuesta por su autor~ 

ha caído en desuso por lo que únicamente la enunciamos • 
.,¡,, 

Se ha sostenido que la persqna moral es una re~. 

lidad ideal que resulta no de una ficc'ión, sino.oe una abs 

tracci6n. 

En consecuencia tendía que partirse de lo dado 

· real de un factum o serie de facta o fenómenos para lograr 

la abstracción.· En este razonamiento hay una petición de 

principio que es la afirmar que un conjunto de elementos 

constituyen una persona moral. 

El Licenciado Manuel Cervantes, .en su obra"Hi~ 

toria y Naturaleza de la personalidad jurídica" a quien h~ 

mes seguido en este estudio, intenta una solución y al 

efecto, profundo admirador de los sistemas romanos, si-

1 
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gue la teoría de la ficción, sosteniendo que esta. tiene 

lugar de conformidad con la teoría romana, para evitar la 

incertidumbre, de los sujetos. Esta puede ser su causa, 

pero no su naturaleza. 

En rápida visión, llegamos a una de las princ,! 
', ' 

pales tesis acerca de la persona moral~ a la tesis Kelse ,\..... -
niana que identifica el ordenamiento jurídico con el Es;... 

tado. 

Kelsen· sostiene su dualismo metódico: todo el 

edificio jurídico Kelseniano es un logicismo puro el .. de"'." 

recho por consiguiente, debe bastarse a si mismo, y expl.! 

carse dentro de una posición normativista; 

El individuo puede relacionarse .con:el Estado 

o bien' en una forma activa estableciendo la relación una 

posic.ión subjetiva: o bfen en forma subordinada:.imponien,. 

do deberes; o bien en forma negativa estableciendo una 

posición de abstinencia; todo lo que no le está negado le 

está permitido. 

Las dos primeras relaciones referidas a un pu.n. 

to común constituyen· 1as personas: persona jurídica es el . 

conJi.unto de normas que se hallan refei:idas a un punto C.Q. 
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mún de imputación. 

La imputación es periférica o parcial y central 

o total, es decir, la imputación de normas que imponen d.!, 

beres y'otorgan derechos pueden referirse a un conjunto 

.parcial: en este caso tenemos a las personas morales con 

excepción del Estado; o puede referirse a un conjunto Pª!. 

cia1; en este caso tenernos a las personas morales con 

excepción del Estado, Estado y derecho se identifican. 

Kelsen incorporó a su logicismo, la teoría je-

rárquica de las normas de su discípulo Merkl; es la pir!_ 

mide Kelseniana de las normas; por esta construcción se 

explica su validez, hasta llegar a la fundamental que es 

la constitución. Pero entonces a una constituci6n hipo-

tética, mezclando un elemento del ser en la construcción 

.del deber ser. 

Por otra parte, hay una contradicción intríns~ 

ca en su sistema: por un lado afirma que la validez de 

toda norma es independiente de su eficacia, y por el otro 

llega a la conclusión de que un sistema jurídico solo se 

concibe si' es cumplido. 

Esta facÚvidad implica ya un.positivismo jurJ.· 

dico .. Pero concretándonos al punto que nos interesa, si 
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bien su tesis es falsa, presta numerosas posibilidades 
1 

para una construcción verdadera de la persona moral. 

Nuestro código acepta la teoría de la ficción; 1 

nosotros nó nos adherimos a ella por no explicar la esen. 

cia del Estado: los realistas temen por su parte que. el 

derecho se aleje de la realidad. Y Kant el más gránde 

de los filósofos idealistas decía también que todo con.Q. 

cimiento deriva con motivo de la experiencia. Por tan~ 

to, la. preocupación es infundada. 

La ley se rige po~ un criterio normativista 

que mucho se acerca a la construcción Kelseniana. 

Cervantes termina su estudie:> diciendo: "Hasta 

aquí llega la obra del pasado 'en materia de la.personal! 

dad moral una idea sencillísima, pero genial ·solución en 

·el sujeto de derecho, .de la antigua Roma 'al desconcerta!!_ 

te problema de la incertidumbre. Esta idea (que consis-

ti6 en suponer por medio de una ficción jurídica la exi§_ 

tenci:i.a de un titular allí donde ese titular está incier-

to) al ir a dar a manos de los jurisconsultos medievales 

y modernos, fué debido a la autoridad tan.grande de que 

toda?ía disfrutaba en ese tiempo la jurisprudencia roma-
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na, pues esos jurisconsultos· buscaron fórmulas explicati 

vas o conciliatorias, pero nunca radica_lrnente destructi-

vas de la teoría de la universitas. Ahora, vamos a ocu-

parnos del pensamiento jurídico contemporáneo, vamos a 

recorrer las distintas tesis de la personalidad jurídicá 

el~boradas por los jurisconsultos.actuales. 

Necesitarnos un nuevo renacimiento jurídico¡ d!_ · 

. hemos estudiarlo y nuevamente volver al derecho romano. 

para orientarnos¡ no seguramente con el mismo criterio 

con que lo estudiaron los glosadores ó los canonistas, si 

no con el criterio positivo de nuestra época. El mundo 

noha evolucionado bastante todavía para independizarse 

enteramente del derecho romano, del mismo modo queel pen, 

samiento filosófico moderno todavía.no puede librarse de 

la filosofía griega. No es posible ser jurisconsulto sin 

conocer. la legislacicSn romana, como no se puede ser f i!§. 

sofo sin haber estudiado la teoría de la Grecia Clásica. 

Estamos de acuerdo en cúanto al valor intríns~ 

co y disciplinario del derecho romano, pero no en lo que 

se refiere a la perilóna moral: precisamente en este pun

to, l~ moderna literatura ~ociológica y jurídica; así 
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mo filosófica, ha dado ya grandes pasos. 

CARACTERES INHERENTES A LA PERSONA, EL NOMBRE. 

Lógicamente el estudio de la persona debe ini-

· ciarse por su modo de nacimiento, al que ya nos hemos r~ 

ferido: por su desarrollo, nombre, domicilio, nac~onali-

... dad, extinsión, etc. , etc. Tócanos ahora analizar las 

reglas generales que dominan a nuestra legislación, t:í:a-

tándose del nombre de las personas morales: toda perso-

na se distingue por un nombre, en consecuencia, la per.s2 

na moral debe tener una designación o calificativo. 

En las sociedades, el nombre recibe la especial 

denominación de razón social que indica ~u naturale~a, y 

por consiguiente, las relaciones jurídicas existentes en 

tre los socios y la sociedad: y las posibles entre la S.Q. 

ciedad y los terceros o entre estos y los socios. La ra 
~-. 

zón social, signa las operaciones que la persona moral 

lleva a efecto, .y no debe confundirse con el nombre co~ 

mercial: la razón social no puede cederse: el nombre .co-

·mercial sí. 

La razón social tuvo su origen en las prácticas·· 

comerciantes de barcos de la Edad Media; los comercian-
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tes acudían a los Ayuntamientos a manifestar su nombre, el 

del barco y er de los socios co-propietarios: por su impof. 

tancia, ha recibido e;,"'">~Ll atención en las legislaciones. 

Contínuamente, y para eso se crea, la soctiedad 

está realizando operaciones que establecen relaciones ju- ,

rídicas entre e:aa y los terceros. Estas oblig~éiones pu.!_ 

den ser diversas, por tanto, lo que les importa saber, es 

quienes pueden contraer obligaciones por más y no por me-, - .. 

nos. 

De esto se desprende que el legislador al esta.-

blecer las bases conforme a las cuales debe formarse la r.!_ 

zón socj.al, se fijó en que las que aparecieran en la ra-

zón social, deberían ser las de los socios que respondí.!, 

rán o se ·obligaran por las obligaciones de mayor imp0rta_!l 

cia: 

Por lo que respecta a.su responsabilidad, loa. 

socios pueden ser: de responsabilidad limitada o ilimit.!, 
- ' 

da. Si pues lo que a los terceros lis interesa es con2 

cer cuales socios pueden contraer mayores obligaci.i.tmes' 

y puesto que la razón social sirve para signar las oper.!, 

ciones, podemos formular los siguientes.criterios: en 
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las sociedades en las que haya únicamente socios dP- res-

ponsabilidad limitada o únicamente socios de responsabi-

lidad.:ilimitada, la razón se formará.con uno o varios nom 

brea de los mismos; en caso de que nada se indique, la 

administración quedará a cargo de todos los socios en 

las sociedades en las que hay socios tanto de,responsab,! 

lidad limitada, como de responsabilidad ilimitada, la r~ 

zón social se formará con uno o varios nombres de estos 

últimos, quedando la administración a su cargo, en caso 

de no seftalarse expresamente. 

Hay dos sociedades que rompen con las ba:ses e!.. 

tablecidas, y son: las anónimas y las cooperativas .. ,Ello 

.se debe a que las primeras dentro del'tecnisismo jurídi-

.co, carecen .de nombre;· 'y las segundas a que por mucho 

tiempo fueron interpretadas con un criterio capitalista, 

asimilándolas a las anónimas. La actual Ley de Coopera-

ti vas nada indica sobre el particular indebidamente, pues. 

tiene la pretensión de ser una de las más técnicas. La 

práctica constante, tanto en unas como en otras, ha ven.!, 

·. do a establecer que el nom1:1re se formará de acuerdo con 

la actividad a la que se dediquen, agregando las expre-

:\ 
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sienes: sociedad anónima o cooperativa. Es la tercera 

base para la formación de los nombres de las sociedades. 

La colectiva es una sociedad compuesta única-

mente por socios de responsabilidad ilimitada; la Ley d! 

ce al respecto en su artí.culo 2 7 que la razón soc::ial se 

formará con el nombre de uno o más socios, v cuando no· . - '· 

figuren los de todos se afiadiri\n las palabras "y compa- · 

ñía". 

·La en comandita simple se compone de socios 

. cornandi tar ios y comanditados : en conse.cuencia, el nombre 

deberá formarse con el de los Últimos; la razón social 

se formará con los nombres de uno o más comanditados, s~ 

guida de las palab:r.as "y compañía" u otras equivalentes, 

cuando en ella no figuren los de. todos, dice la Ley. 

La en comandita por a.cciones se integra por SQ. 

cios comanditados y comanditarios, por lo que el nombre • 
de la sociedad deberá formarse con alguno o algunos de los 

nombres de responsabilidad ilimitada: la sociedad en ~2. 

mandita por acciones, podrá existir bajo una razón social 

que se formará con los nombres de uno o.más socios coman, 

· dia:tos, seguidos de las palabras "y compafiía". 
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Las de responsabilidad limitada de interés pu-

blico están compuestas por socios de responsabilidad li-

mitada el artículo 5 ° de la L1ay específica, nos remite 

las Sociedades, y en especial a la parte. que se refiere · 

a las de responsabilidad limitada, por lo.que sigue los 

' 
mismos lineamientos que ésta. 

La anónima por expresión misma de la Ley, es la 

que carece de nombre; pero esto no es verdad, pues tiene. 

rl;lzón social como las restantes; lo que acontece es que· 

el nombre de la anónima no se forma con el de los sociosl 

sino.que se constituye atendiendo a la clase de operaciQ. 

·nes a la que se dedicará la sociedad; los ·anónimos son 

los socios, y es por esta.razón por la que se ha afirma-

do que carece de nombre. 

Pues bien, el artículo· respectivo dice que la 

denominación se formn libremente, pero ésta será distinta 

de la de cualqu:i,.er otra sociedad, y al emplearse,. irá siem 

pre seguida. • . etc. 

Este precepto aclara lo que otros artículos d~ 

jan sin explicar, y es el carácter distintivo de la ra-.. 
zón social; pero por otra parte es incompleto, .ya que 

-..• 
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indica claramente la forma de la denominación de la so-

ciedad. 

' La cooperativa constituye su denominación en 

la misma forma que la anónima. La Ley vigente nada dice 

al respecto. 

Estimamos que con el anterior examen de nues-

tro derecho, quedan plenamente probadas las bases que nos 

permitimos establecer. 

De la simple lectura de las disposiciones tran~ 

critas, puede deducirse otro principio general: cuando 

los socios sean los que aparecen en la razón social, que 

será siempre que no se. trate de una sociedad anónima o 

de una cooperativa, y no aparecen los de todos los socios, 

se agregan las palabras y compañía u otras equivalentes. 

Puede formularse aún otro principio: las Leyes 

tr.atan de lograr que las sociedades se distingan perfect~ 

mente por la s,irnple lectura de la razón social; qúe se di§. 

tingan de la naturaleza y clase de las restantes: por e~ 

to, además del nombre y de las palabras: Y compañía, de-

berán agregarse otras que logren la dist,inción perfecta 

de las sociedades de que se trate, por ejemplo, sociedad 
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i ! de responsabilidad limitada, anónima, etc., etc. lo que 
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'puede corroborarse leyendo los artículos 52, 59 y 210 de 

la Ley. 

Estas disposiciones de tal manerarson importan. 

tes que el legislador ha previsto el caso en que siendo .... 

la sociedad de responsabilidad ilimitada, se incurra en 

omitir esa circuns.tancia al no agregar a la razón social 

la naturaleza dela sociedad pues en tal caso la omisión 

trae como consecuencia, 'la consideración legal de que se· ' 

está en presencia de una colectiva y que por lo mismo, 

los terceros tienen como garantía la responsabilidad il,! 

mitada de los socios, ya que la omisión podrla h.acer in-

currir en error a los terceros, de considerar a la soci~ 

dad.como colectiva. 

El código nada dice acerca de la razón social: 

mas las consideraciones hechas hasta aquí, nos permiten 

.afirmar que el nombre deberá formarse siguiendo los li-

neamientos generales establecidos: si en las civiles exi~ 

ten socios de responsabilidad'limitada e ilimitada, en-

tonces no encontramos dificultad alguna para aplicar los 

princi¡)ios a los que hemos llegado. En efecto, el artí-
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culo 2704 dice que: las obligaciones sociales est.ar.án g!_ 

rantizadas s~bsidiariamente •·por la responsab.ilidad ilim!:. 

tada de los socios administradores: los demás socios 

vo convenio en contrario, solo estarán obligados con 

. aportación: y continúa .el 2699: después de. la razón so~ ' •· 

'cial. se agregarán estas palllbras:. socia.dad civil •. En con 

~~cuencia, queda demostrada la tesis ~uesustentamos~·so1o 
-.. ·, ·' ·. ' ::· . ' '. 

··.·.que congiEme advertir·· que. en .·las• sociedades ~~rcanti~es, · 

los nombres de los soc.J,os forman parte de la sociedad,' 

por.las razotiesdicha, y en calnbio en las . ' . - ' .. 

vierten . los términos: ·porque forman parte de l1a 

. cial i responden ilimitadamente. '. 

Tanto el Código ,como l.a. Ley, 

modificaciones a la razón: .social. El primero delos 

· tadós, · hace mención a u:na situación que desconoce la 
~. . - - - . ' _·- .~ -- . - . 

y e.s. lá á~e est~blece que cuando la sociedad se encuentre 
' ' 

en Ü.quidación deberán agregarse las paiélbras: en Hqui-
-· - _- .:: ·-. ' ,•· ' . ·. 

D~~~aríamos que e?i la Ley se estableciera 

mo. 
. ' . 

. . . ,, . . . 

Esta última fija a su vez' 

ciones: modif.fcó. 



~ 

l 
l 
¡ 

1 r ¡ 

1 

1 
1 • 
1 
¡ 
¡ 
¡ 

l · 
1 ¡ ' 

1 
¡ ' 
!. 
1 
i ' "', ¡, 

r 
i 
¡ 
! 

1 
¡ 
1 
¡ 
l: 

! 

¡. 
,· 
;:. 

1 ;-
¡ 
j 
f.' •. 

r. 
J 
l ¡ 
i ¡. 
¡ 

121. 

las_ sociedades de capital variable; la Ley anterior (Có-

digo de Comercio), establecía algunas sociedades de cap! 

tal variable; actualmente cualquier sociedad mer·cantil 

puede adoptar la forma :ya que no constituye una varia-

ción fundamental del tipo respectivo~ 

Como estas sociedades establecen una situación 

" más o menos inestable del patrimonio sociál, y por lo mi!_ 

mo, de los bienes con los que la sociedad puede responder 

a los que con ella contraten, esta -modificación deberá· 

darse a conocer por medio de las palabras: de capital va 

riable~ 

A pesar de estas variaciones, puede fácilmente 

· • · percibirse la estabiiidad del nombre de ia persona moral, 

ya que ~ste no calnbia; por lo que cuándo los primeros so

cios o los, restantes se retiran de la sociedad, no habrá 

modificación en la razón social, bastando.íinicamente agr~· 

gar la expresió~ sucesores. 

4. DOMICILIO DE IA PERSONA MORAL. 

El domicilio es un atributo de la personá jurí 

dica: por esta razón el .Código. d_e Comercio reconoce el 

de las personas morales. Desde luego, encuentra ciertas. 
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diferencias entre las· físicas ·y las morales~ · 

Ha sido un problema muy discutido por la juri.,!. · 

prudencia y los tratadistas,éste que.nos ocupa. 

.La jurisprudencia francesa sostuvo durante mu

· cho tiempo que debeentendersepor c:lomicilio de la socii!. 
. . . . . . \: 

dad, el lugar en donde se encuentra el centro de. la ex~ 

· plotación .indue1trial y comercial: León Czl'e~)(l~i~ q\te. , 

. ef domicilio· se d~termina po~ el centro en dorl:áe est.áh 
. : . ; : .- .· _, .. , . . '.. - ' :· ; l ,·.:):.:··.{·: .. :· · .. · ... 

. 1os interesessociales;·.para Wis.s: es él>lugar.del .. ·.Prin 
. •'• ·. . .. .. . . ' .. ·· ' ... · 

cipal establecimiento; para algunos.otros e~ el lugar en 
.. ·. . . ' . . . . . ; 

se encuentra. la sede social ~ntenCl:i.~ndo por fal, .. 

el lugar en donderaáica todala actividad económic~, a.!! 

Nosotr~s .• n~s Clbs-
. ' . . ' 

·mi.1li~trativa ylegal de·la sociedad . 

. tendremos de. criticar tod.as y cada una de las d~finici.Q. 

nes. concretándonos únicamente al estudio de ~uestro de~< 
' ,, . 

po s1 t.:i. vo • . . . . . . . . 

· , Refir i.~ndos'e a las ~erson~s fÍ.sicas, el derecho .. ·• 
> ', • ' ' • 

· común estima c;tue tienen su dom.Í.cilio en el lugar en donde . 

' r~~Í.den con el propósito de establecers.e en él: a falta 

este, el lugar en .el que tienen el principal. 
'. 

sus negocios y a falta 

. .. 
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Lo' anterior no ofrece dificultad alguna¡ pero 

nace tratándose del domicilio de. las personas morales; e_!! 

tas tienen su domicilio en el lu.~· .. 1r 11 .an donde se halle e_!! 

tablecida la administración fuera del Distrito Federal y 

T.erritorios", pero que ejecuten actos 'jurídicos dentro de 

las .mencionadas circunscripciones, se consideran domici-

liadas en el lugar en donde los hayan ejecutado, en todo 

lo que a estos actos se refieran. Las sucursales que op~ 

reri en lugares distintos de donde radica la matriz, ten-

drán su domieilio en esos lugares¡ para el cumplimiento 
. . 

de las obligaciones contraídas por las mismas sucursales. 

"De aquí podemos desprender los criterios adoptados por 

la Ley." 

Se establece como principio general, el l~gar 

donde se encuentra la administración¡ los restantes pri.n, 

cipios son casuísticos¡ y tienaen a asegurar la aplica-

ción de la s leY.es mexicanas en cualquier circunstancia 

en que no teniendo la sociedad domicilio en el Distrito 

o Territorios Federales, no podrían estas aplicarse en 

determinados casos específicos. 

La. parte más importante es la que fija elcri-

- .. _ : I· --
- . 

_.,..', :: 

·,:. -. >'': .'' 
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terio general, o sea, el lugar en donde se ericuentra la 

administración de la sociedad. 

Ya hemos hecho alusión a la división de las s2 

ciedadcs de personas yde capitales, las civiles pueden 

incluirse dentro del primer grupo. La administración .::lg 

quiere ciertas mof icaciones según se trate de unas o de 

otras. 

Los restantes apartados del código, preveerid.!. 

versas situaciones a fin de asegurar el acatamiento de la. 

Ley nacional pero, de una manera general, se entiende por 

domicilio de las personas morales, el lugar en donde resi 

de la administración. 

El mismo espíritu que .anima el código, es el que 

informa.a.las restantes leyes al respecto dadas, como la 

de. Illstituciones de crédito i como la ·de vías Generales de 

·comunicaciones esta última dice: "Las compaflías que explo 
' . ' -

ten vías generales de comunicación cuya junta y directivas 

o consejos de administración residen en el extranjero, es-

:tán obligadas a tener en.el República en el lugar de su d,2 

micilio en el lugar que designe la concesión, una junta 1,2 

cal compuesta de directores y consejeros conforme a las 

l 
¡ 
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ses constitutivas de las compaftías que formarán parte de 

su junta directiva o consejo". La Ley de Instituciones 

de crédito por su parte afirma: "Las Sucursales o Insti 

tuciones de crédito del extranjero, autorizadas para op_! 

rar en México, podrán usar en su denominación la palabra 

Banco, agregando la palabra "sucursal" con indicación· 

del. lugar :!n que operen . 
. . 

El creciente desarrollo no solo nacional, sino 

internacional de las. sociedades, hizo que se pensaraen 

qu~ la.nacionalidad era también atributo de las personas 

· morales, como lo es de las pelisonas f isi~as . 

Por este motivo, en el enunciado del presente 

capitulo y en los anteriores, hemos seguido tal criterio, 

sin prejuzgar sobre la razón que asista o no, con la sola 

-i~tención de ,hacer referencia a esta parte de .nuestro e_! 

tudio, procediendo con· cierta lógica. La postura que 

adoptaremos en· consecuencia, no modificará en nada nues-

tro·plan trazado. 

Se aplicó a las sociedades uno de los postula-

dos de la nacionalidad, el de: ciudadanía, afirmando enf!, 

ticamente que toda persona moral tiene nacionalidad. 

~ . '" ' ' 
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Este movimiento culminó con la Gran Guerra~ con 

la que hicieron crisis los sistemas adoptados. 

Fiore, Pie, Pérez Verdia, Vallarta y otros, so.! 

·tuvieron que las sociedades tienen nacionalidad. Pocos 

la .han negado. 

Labase que cronológicarnentese dió para dete!'., 

minar la nacionalidad de las sociedades, fué la.de la co.n 

cesión otorgada por el estado. Este sistema no puede da!:. 

nos sino una simple referencia histórica 'sin validez, ya 

que en nuestros tiempos, en términos generales, las soci~ 

; · dades no necesitan de. concesión por parte del Estado. 
¡ 

Hilton Young es uno de los defensores de la na-

cionalidad de las sociedades, tomando como punto de parti 

·.da la de los socios mayoritarios. 

Con lenguaje poético sostuvo en este problema 

de la nacionalidad de las sociedades, que no puede omi-

tirse por compieto a los individuos que la componían:· y 

más adelante: "Pero siempre persiste el. hecho evidente 

de que una corporación no es en realidad una cosa disti.n 

ta.de sus partes constituyentes."Su tesis presentó serias 

dif~cultades, pues sucedía que los socios fueran todos 

de distinta nacionalidad o no formaran mayoría: y dejó 

e 1' 
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. p,or lo mismo, sin solución la nacionalidad de las an6ni-

mas, pues en estas se ignora muchas veces quienes son los 
.. 

elementos humanos y cual su nacionalidad •. 

Se hace también depender la nacionalidad, de la 

voluntad de lc)s fundadores. Esta posición es de las más 

incorrectas, pues deja sin estudio numerosos intereses que 

entran en relación con el problema de la nacionalidad. 

Otro atiende al lugar de constitución. En siQ 

:tesis, presenta los mismos inconvenientes que el anterior, 

pues se presta para el fraude de la Ley. 

Los tratadistas prpnto pasaron al concepto del 

domicilio. ·se vió·l~ necesidad deprecisar éste; se·afi.!'. 
,'¡ 

m? que el domicilio de la persona moral, era el lugar del 

principal establecimiento, el qut: no siempre se ha pod~do 

precisar, ya que por ejemplo, en Estado:l Unidos, hay. co-. 

mercios que tienen·.· estable.cimientos de igual categoría. 

Cluriet ;f'ué haciéndose cada vez más realista; · 

sintió la necesidad de determinar estos problemas aten-

diendo a la realidad, y dijo: "Si la nacionalidad de una 

sociedad depende del lugar de su sede social, y d'e su prin,' 

cipal establecimiento en cualquier país, es condición que 

. ,. 
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la sede sea efectiva y necesaria, y no haya sido transi-

toria al extranjero de una manera puramente ficticia, con 

el fín de eludir las leyes de orden público. Consideran. 

do que la nacionalidad de una sociedad se determina por 

el lugar donde verdaderamente y efectivamente tiene su s~ 

de social, es decir, el lugar donde se manifiesta su exi.! 
>,.' 

tencia y vitalidad, donde se encuentra el centro de sus 

negocios, donde habitualmente se reúnen las personas que 

en muchos casos puede diferir de su centro comercial e in, 

dustrial. Una sociedad que posea en el mismo país su se-

de social y su centro de explotación, t~ene la nacionali-

d?td de ese país". 

Se sostuvo por lo mismo, que el dómicilio de una 
\1 

sociedad,.era el lugar ~fectivo de la sede sbcic:.l, ente~-

diendo por tal, el lugar en donde se encuentr!a toda la a.s, 

tividad económica, administrativa y lega}.. P.~ro puede s~ 

ceder que estas funciones se encuentren dispel::sas: enton-

ces la teoría de la sede social flaquea y queo.a s,in base 

.la nacionalidad de las sociedades. 

Si se examinan los diversos criterios para lo·-

grar establecer uno, acerca de los princi¡>ios de la nacig,. 
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nalidad de la sociedad, se observará que lo que preocupó 

al legislador, fué someterlas a un sistema legal determi 

nado con exclusión de cualquier otro, a fin de evitar los 

fr.::.udes a la ley y a los terceros. 

La sola discusión de la nacionalidad de las SQ 

ciedades, nos lleva a la convicción de q~e efectivamente 
,· 

la naturaleza de la persona física es distinta de la pe¡; 

sona moral: por l_o que partiendo el derecho de un postu-

. lado falso, falsas tendrían que ser las conclusiones. 

Por esto el sistema de la .sede social tuvo que derivar 

al del control que no es otro que el que sostiene que la 

nacionalidad se determina por el concepto del control, 

entendiendo por tal, el poder de dirigir y ordenar los 

actos de la sociedad; y como ese poder radica en la asa!!! 

blea o en la administración, hay que indagaren donde se 

encuentran éstos. Pero en verdad no se han duperado to-

~as las dificultades que se presentan en la práctica. 

La solución más acertada, es la realista, es 

decir la·que atiende a la intención que llevaron las pa!:_ 

tes; aclaremos; la sociedad pÚede constituírse en Esta-

dos Unidos, por ejemplo, con el fin de ejercer su activ! 
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131. ·.·.· 

nales de crédito: B •. - Las sociedades mexicanas autoriza-

das para practicar alguna o algunas de las. siguientesop,!_ 

raciones de crédito... "(Fracciones I y II del articulo 
. - . : 

de la Ley General d~ Instituciones de crédito)''. B.- L.a 

inversión se efectuará precisamente en negocio puramente· 

comercial: en forma estable. Distinta a la de las soci.!t 

dades por acciones y que proporcione utilid~d~s suficie~ . . . . '' -.·. 

tes para la atención de las necesidades personalei; del 

inmigrante y la de sus familiares en su caso; •• " {consi"'.' 
' .. -.··· 

derando B) del punto tercero del Decreto de 26 de febre•· 
' ·. ~· - ' . ' ' . ' 

ro de 1934 de la Secretaría deGob~rnación). "Sonperso-

nas morales de nacionalidadmexicana, las que se·consti-

tuyan conformé a las leyes de la República y tengan.en. 

ellas su domicilio legal11 (Artículo 5 de la Ley de Naci.Q 

nalización y Naturalización) • 

Este artículo fija los req\tisitos para que una ·· 

.sociedad sea consid9radñ como mexicana. TarnpocQ resuel

ve todos los problemas ya que el lugar de constitución y 

el domicilio no siempre concurren corno lo quiere la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización. 

Por consiguiente, el legislador solo. pretendió 
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el qué una sociedad que funcione en el país, quedará su

jeta a legislación nacional~ 

Laurent; Thaller y Pillet sostuvieron la posi

ción negativa y el Licenciado Esteva Ruiz agrega al res

pecto que hemos vivido al amparo de una gran mentira: la 

de que la sociedad tiene nacionalidad. 

La Ley, como el Código, dedican algunos prece,12. 

tos a las sociedades extr;:injeras: el espíritu que anima a· 

.tales disposiciones, es el de que se evit_eel .que las so-

ciedades extranjeras se sustraigan al imperio de·la Ley 

mexicana, y puedan al· amparo de otras legislacionescom~ 

ter actos lasivos a los intereses de los terceros:y de la 

nación en general. 

Por lo que hace a las mercantiles, la Secreta

ría de la Economía Nacional por conducto de la dependen

cia correspondiente, otorgará el permiso parael funcion,!_ 

miento legal de la sociedad, previos los siguientes requ! 

sitos: A .. - Comprobar que la sociedad se ha constituído de 

conformidad con las leyes del lugar donde se organizó: e.

Presentar un certificado expedido por el representante d! 

plomático que ~n el lugar tenga acreditada la República, 
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o en su defecto, de un cónsul mexicano. 

Dicho certificado deberá contener la mención. 

de haberse constituído de conformidad con las leyes del 

lugar; C.- El contrato social, así como los documentos 

anexos, no serán contrarios a las leyes de ór~en públi 

co mexicano y, D. - Que se establezcan en la República, 

o tengan.una agencia. Otorgado el permiso por la Secre-

taría de la Economía, se inscribirá la sociedad en el R~ . 

gistro Público de comercio. 

5 • PATRIMONIO DE LA PERSONA MORAL. 

La sociedad por el hecho de ser persona, nec~ 

sita de un patrimonio propio. Planiol formuló el prin-

cipio del patrimonio necesario a toda persona. Según e~ 

te autor, toda persona debe tener'un patrimonio; ninguna 

persona puede dejar de tener un patrimonio; ninguna per-

· ~ sona puede tener más de un pat;i:irnonio. 

El carácter del patrimonio propio de la perso 

na moral, ha sido reconocido por la mayoría de los juri~ 

.ccinsultos; sin embargo, hay algunos que se oponen a esta 

concepción, como Lorenzo de Benito. 

Vivante al referirse a este punto dice: "Las 



' .. 

134. 

sociedades mercantiles han sido consideradas como sujetos 

de derecho con patrimonio propio. Esta doctrina que.se 

podría cors iderar corno unánime, fué combatida con sutil 

y agúda insistencia recientemente por Manara en varias 

monografías y últimamente en su trabajo de la Sociedad 

Comerci~l, y asu doctrina también se asoció Sacerdoti. 

Pero puesto que Manara ha manif estádo por fin que acep

ta .como· punto de partida el concepto mínimo de la pers.Q. 

na jurídica, aquel en que todos concuezdan de un sujato 

de derecho distinto de la persona fisica, no vemos conio 

sea posible negar el carácter de persona jurídica a la· 

sociedad mercantil, a la que el código .atribuye tantos 

derechos como obligaciones que no pueden e]ercitarse s.!, 

no con ella y contra ella. Más lógica hubiera sido su 

obra si hubiese seguido la doctrina i~dividnalista ah2 

ra condenada de Ihe1: ing. 

El. patrimonio social r;io puede con_sidera.rse C.Q. 

mo propiedad de los socios, no solo porque el elemento 

colectivo tiene vida propia y autónoma que no· puede ex-

plicarse sin el derecho ab'soluto de diapon:er y gozar de 

las cosas que se d~stinan a esos fines.. • lJino también 
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·. por'que los' contratantes entienden proveer a la empresa 
. ' . 

de·dotaci6n propia, porque la·ley afirma que los bienes 

se •JUelven propiedad social salvo pacto en contrario, poE_ 

que los socios consideran al patrimonio como cosa ajena y 

. toda sustracción constituye un hurto. porque lc)s acreedo-

res particulares de los socios no pueden accionar contra 

dichos bienes de la sociedad; son intangibles para los 

acreedores particulares del socio, porque la sodiedad pu~ 

de contratar con los socios, citarlos a juicio, exc~uir-

los del mismo propio organismo, impedir la retirada ile-

gítima, obligarles a pasar por los acuer~os adoptados coB_ 

forme a los_ estatutos y sus modificaciones legítimas. 

Después de esta magistral explicac.:i.6n, no pod!_ 

mos abr.igar duda alguna .de que la sociedad tiene,un pa-

trimonio propio. 

El patrimonio de la soc~edaa·se forma·inicial:.. 

rnt:~nte con las aportaciones de. los .socios y constituye el 

capital social que es siempre el mismo; el patrimonio so 

cial, por el contrario, es variable, pues está afecto a · 

las fluctuaciones contables ala sociedad. 

Las leyes son muy· cuidadosas por lo que se re-

:• 
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fiare a la integración del capital social, a fin de que 

las ·aportaciones sean reales.' Puede llegarse a una serie 

de conclusiones esperamos demostrarlo a través de este e.! 

tudio. 

Distinguiremos a dos clases de sociedades: las 

compuestas por socios comanditarios y las integradas por 

socios comanditados. Los socios al responder de las op~ 

raciones sociales· ilimitadamente,. para con los terceros, e.! 

tablecen un sistema de' seguridad teniendo en cuenta que 

pueden ser demandados subsidiariamente; por esto, los te,;: . 

ceros no necesitan conocer el 'monto del capital soci'~1. 

La ley no hace más que observar este fenómeno económico, 

y estimar que no es necesario establecer cantidad alguna 

obligatoria por las razones indicadas, máxime que las S.2, 

cieda'des .en este caso obedecen al principio de ia propia 

y recíproca confianza . de . los _socios. 

Las compuestas únicamente por socios comandit!, 

rios pueden ocasionar perjuicios' a los terceros por vir-

tud de que los socios responden de las obligaciones soci!_ 

les hasta una cantidad fija, razón por la cual estas so-

ciedades han sido cuidadosamente reglamentadas y se. les 
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ha fijado una cantidad mínima para que se constituyan 11 • 

A punto tal, que como en las anónimas, cuando no se sus-

criben íntegramente las partes que requiere la ley, ha l}! 

gar a la disolución de los actos preparatorios para su 

constitución. 

Las de responsabilidad limitada necesitan para 

constituirse. precisamente así llamadas, y de veinticinco 

mil pesos en las anónimas. cuando están compuestas por 

laá dos clases de sociedades, por virtud de haber socios 

de responsabilidad ilimitada, siguen los mismos lineamie!!, 

tos dé tales sociedades. 

Por último, cuando adoptan la modalidad de ca-

pital variable, es indispensable que se fije un mínimo co 

mo capital social. 

Por consiguiente, podemos formular los siguie!!, 

tes principios: A.- En laB sociedades en las que hayare 

la. fijaci6n de un capital mínimo ::,>ara constitulrse; B.-

En las sociedades en las que haya únicamente socios de 

responsabilidad ilimitada se requiere de la existencia de 

un capital mínimo.- c.- En las sociedades en las que ha-

ya socios de responsabilidad colectiva y de responsabili-

dad limitada~ no se requiere la fijaci6n de un capital m.f 
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nirno; y D.- En las sociedades en las qu~ se adopte lamo 

dalidad de capital variable, se requiere la fijación de 

un capital mínimo. 

La Ley de Cooperativas fija nuevos conceptos: 

conforme a esta, las sociedades pueden ser de responsab.! 

lidad limitada o suplementada, siendo esta en último gr!!. 

do, también de responsabilidad limitada. 

Por consiguiente, siendo las actuale~ cooperat.!_ 

vas de responsabilidad limitada y no como en J:a legisla

ción anteriór, limitadas e ilimitadas, d~1'~r!a la ley ser 

consecuente con los principios establecidos; sei'ialar un 

mínimo como capital social, Pero no sucede tal cosa. Por 

tanto, las cooperativas no necesitan de un capital mínimo 

determinado. Es que estas soci.edades . ob~decen a otros priE_ 

cipios, lo que acusa una transformación en el ordenamiento 

juddico. Estas sociedades son de carácter revoluciona-

rio, por lo que tienden a facilitar su creación sin lim.!, 

tación alguna, ni menos en el capital social. 

Pero estas consideraciones del derecho nuevo, 

pueden traer serias dificultades, sobre todo en .las coope 
.' -" . , . . . 

rati.vas de capital Vélriable, pues ya vimos que esfai¡ cie:.... 
;;.·· 
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ben fijar contractualmente, cuando son de responsabilidad 

limitada. El mínimo de capital social~ pues bien, en las 

cooperativas ese requisito no es indispensable. He aquí 

otra excepci6n a las reglas de la Ley de Sociedades. 

El capital mínimo que las leyes fijan, esun e_! 

pital' establecido.empíricamente, atendiendo a la experie,!l 

cia lograda en la historia de las sociedades. Por esto 

ha habido un movimiento cada vez más acentuado en el se.!l 

tido de aumentar el rní~imo fijado por la ley, tanto·en 

Francia como en México, pues en nuestro país, debido en 

un principio a la escasa .reglamentación de.las socieda-

des~ y sobre todo en las an6nimas se dejó al arbitrio de 

los fundadores la seguridad of:t·ecida por la sociedad, C.2, 

metiendose numerosos fraudes que por no estar previstos.· ,' 

por las leyes penales, quedaron sin <::astigo . 

. Es de notara~ que en loa Estados Unidos, la.· 

formación de las anónimas, no requiere de capital eleva-

. do, 'sino por el contrario, de unas cuantas monedas por el 

empleo de las acciones de la Tesorería. 

Se dice que el contrato de suscripción es un 

contrato entre los suscriptores o· socios iniciales.· .Si 
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el socio ha comprado su título después de la organización 

y emisión de las acciones de la socie,dad, solo hay un CO!!, 

trato de compra-venta entre los demás aocios. En algunas 

partes de los Estados Unidos se ha llegado a declarar que 

el contrato de suscripción es tripartita, o sea entre . un 

socio, los demás socios suscriptores y la sociedad. 

Ot:ta diferencia entre estos dos contratos, en 

derecb . .:i anglo-sajón consiste en que en la suscripción no 

se necesite hacer oferta o entrega del título para hacer 

responsable al socio, pero en la compra de ias acciones 
·.'; 

de la.traditio es necesaria para perfeccionar la venta. 

No podemos aceptar esta liberalidad en cuanto 

al capital social, pues ya hemos hecho notar los desastr.9_ 

sos efectos de.la facilidad en la constitución de las so 

ciedades anónimas. 

La Ley aumenta la seguridad del comercio con el 

e~tablecimiento.de la solidaridad. pasiva. Las disposici.9_ 

nes de la ley expresamente lo dicen en sus artículos 25, 

51 y 207 por lo que e;; de concluirse que la solidaridad 

pasiva se aplica a los socios comanditados, ya que los C.9_ 

nianditarios responden únicamente por el monto de su aport!!_ 
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ción, por lo que no puede haber solidaridad pasiva, toda 

vez que el conjunto de aportaciones no pertenece a los S.2, 

cios, sino a la sociedad. 

Las obligaciones pueden establecerse entre un 

deudor y un acreedor con una prestaci6n. Son las llama-' 

das simples: 

Hay otras denominadas compuestas que lo pueden 

ser por multiplicidad en el objeto o ·en los sujetos de la 

relación jurídica; los sujetos pueden ser: varios deudo- \.-

res o varios acreedores. 

Nos referiremos únicamente a las óbligaciones 

compuestas, por multiplicidad de los deudores, siendo uno 

el objeto de la prestación y uno el acreedor. Tenemos e.!!. 

toncas la siguiente figura jurídica compuesta: un acree-

dor,' una prestación y varios deQdore~. 

Los deudores pueden obligarse por partes igua-

les o a prorrate; r,;~ la mancomunidad que el Código de . 
' •" '. 

1884 llámó obligación conjunta; pueden.también obligarse 

por el total de la prestación, in solidum; entonces la 

obligación compuesta es solidaria. 

Algunos autores explican que el término genér.!_ 

co es la mancomunidad, y el específico la solidaridad; 
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que la mancomunidad puede ser simple. Es la mancomunidad 

tal como la conocemos; y que puede ser compuesta o solida 

ria. 

La solidaridad que tuvo su origen en las oblig!_ 

ciones correales del derecho romano puede ser entre deud.2_ 

res o solidaridad pasiva, o entre acreedores o solidaric:lad 

activa. 

Por la solidaridad pasiva, puede demandara.e a 

cualc;¡uiP.ra de los deudores de la prestación en su totali

dad, sin que exista excepción, a fin.de evitar los círcu-
' •' '' 

los procesales hay otra obligación que se parece a la so.l.! 

daridad pasiva y ·es la indivisible. La dif•!rencia estriba· 

en que la obligación en la solidaridad pasiva no es divis.! 

ble, pero puede dividirse mas no se divide por virtud de 

disposición legal; y ia obligación indivisible no se divi 

de ni puede dividirse no por disposición legal, sinci por 

imposibilidad·mé;lterial. 

Pero esta solidaridad pasiva <~Funciona con los 

mismos caracteres que los que establece la Ley? Dice la 

Ley textualmente: "Iios socios responden de modo subsidi~ 

rio; ilimitada y solidariamente de las obligacionE!s so-

ciales "· 
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De la simple lectura de lo anterior, se despren . -
de un elemento más, el de la subsdiaridad. 

Este elemento viene a terminar con una discusión 

.que había dividido a los jurisconsultos, al plantearse el 

probl~ma de saber contra quien debería entablarse la acción 

social directamente, en primer término, si contra la soci~ 

dad o contra los socios, Algunos afirmaron que contra la 

sociedad: otros qua contra los socios. Tal discusión ya 

es extemporánea ya que la ley .dice que debe.dirigirse en 

contra de la sociedad conclusión a la que llegamos en el 

estudio de .la personalidad de las sociedades y su i:>atrim.2, 

nio. 

Es la solidaridad tal como la conocemos confor-

me a la doctrina civilista. Pero si bien . se observa, en · 

la solidaridad que establece la ley, no se trata de.una 

solidaridad con los mismos caracteres que la misma que atr,! 

buye el derecho civil. 

Hemos convenido en que la sociedad es un sujeto 

de derecho distinto de los socios, por lo que conforme a 

la teoría de la solidaridad, el acre.edor podría· demandar 

indistintamente cualquiera de los codeudores, y en el s~ 
·., 
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puesto de que demandara a los sujetos físicos sin deman-. 

dar a la sociedad o sujeto social, los socios podrían ex 

cepcionarse dilatoriamente diciendo que, efectivamente 

eran socios y respondían por tanto, ilimitada y solida-

riamentede Jlas obligaciones sociales, pero en fo?:Jna su.E_ 

sidiaria, por lo que debería demandarse en primer uérmi-

no.a la sociedad y no a ellos. Por derivar esta excep

ción de los térm;inos mismos de la ley, consideramos que 

estaría perfectamente fundada, y por lo mismo seria pr,2_ 
'1 

cedente~ 

La fianza adquiere entonces, cierta semejanza 

con la solidaridad, pues cuando el fiador no hace renu!!. 

cia de los beneficios de orden y excusi6n, puedé e:>e:cep~ 

cionarse dilatoriamente y acogerse al beneficio de orden, 

o sea, que ·se demande en primer' lugar al deudor. Por ta!!_ 

to, parece que el beneficio de orden se confunde con el 

e_lemento de sub~idiaJ:idad que la ley establece para los 

socíos de las sociedades mercantiles. 

No obstante lo anterior, la solidaricladque es 

tablece la ley.de sociedades, sigue siendo en nuestro co!!_. 

eepto, una solidaridad por lo siguiente: en la fianza, 



el fiador solo tiene una obligación, mas nó un deber: el. , 

fiado tiene un déber y una obligación para con el acree-

dor. Estos dos términos los distinguieron perfectamente, 

los romanos. 

Si solo hay un deber por lo que hace el fiador, 

este pude demandar de su fiado la totalidad de lo .·que h.!!, 

ya pagado. 
. . 

No sucede lo mismo .en la solidaridad· social, 

puesto que los socios o deudores; tienen un .deber como. 

el fiador y una obligación como ce-deudores, por lo :q\.ie 

no estamos en presencia.de una fianza, y no habi.Sndola, 

solo pueden demandar el pago correspondiente, más el to 

tal .desembolsado. 

Lo que pasa, es que siendo i.a soFdaridad una 
obligación,; est~r pueda revestir divei:sas modalidades, C.2 

· mo cualquier otra:· en el presente caso, hay ia moda~ldad 

condic.~onal: por tanto, estamos en presencia de uria sol,!. 

daridad·sujeta a una condición que establece el elemento 

de subsidiaridad. 

La solidaridad social es explicada por una po-

sición J;'ragmat'ista o por el mandato recíproco. conforme 
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a esta tesis los mandatos que mutuamente se otorgaban lós 

socios, dió origen a la solidaridad. Pensamos que la más 

acertada es la primera, y que por lo mismo, la solidari-

dad se impuso como una neces~dad social en centros econ§. 

micos tan importantes como los que nos ocupan. 

Hemos visto que lo que distingue a una sociedad 

de otra, es el distinto grado de responsabilidad de los 

·socios; este grado de responsabilidad ¿Qué fundamento ti~ 

ne? ¿t»nde se origina? En el derecho romano la responsa-

bilidad derivaba del contrato de sociedad, toda vez que 

la sociedad no tenía personalidad distinta a la de los. S.2, . 

cios; ahora no hay proveniente del contrato, ya que hay 

una separación absoluta entre las personas físicas y la 

persona moral; sin emb~rgo, se intentó recurrir al dere-

cho romano para e~licar esta distinta :responsabilidad S.Q; 

cial. 
' 

No es por consiguiente, la responsabilidad la ·. ¡ 
que.caracteriza a las sociedades; estas establecen la re.! l 
ponsabiÜdad de acuerdo con cada una de ellas; la respoE_ 

sabilidad deriva de la sociedad y no 'la sociedad de aqu~ 

lla. 
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Por estos motivos no aceptamos la definici6n que 

nos dá Agustín Vicente y Gella considerándola desde el pu~ 

to de vista de la responsabilidad o ligabilidad de los so-

cios frente a los terceros. "En el contrato, la caracte-. 

rística especial de la institución es la ligabilidad, es-

to es en la responsabilidad directa de los socios frente 

~· los terceros, por los actos en que consiste la gesti6n 

social". 

Se ha sostenido que, si bien es cierto que la 

sociedad es uria persona distinta de la de los socios, ª.! 

tos no se encuentran perfectamente' desligados de la soci_! 

dad, puesto que reciben beneficios, cuando los hay y en 
' 

consecuencia, en donde hay beneficios, hay cargas. La 

responsabilidad conforme a este criterio, debe ser propof. 

cional a las utilidades. 

La reaponsabil~dad debe eh-plicarse según enten

demos, por una concepci6n individualista, como seba inten . 
tado hasta el presente. 
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CONCLUStONES 

l. Toda sociedad es un contrato. 

2. El objeto social, es el fin social. 

3. La voluntad de las personas jurídicas colect,! 

vas' es uniforme, la del ser humano es polifo!,. 

me. 

dades, la responsabilidad deriva de la socie-, 

dad y no la sociedad de aquélla. 

S. El domicilio de las personas físicas es el lu-

6. 

gar donde residen con el prop6sito de estable-

cerse en él, a falta de éste, el lugar en el 

que tienen el principal asiento de sus nego-

cios y a, falta de uno y otro, el iugar donde 

se hallen. En el caso de las personas morales, 

no sucede lo mismo, puesto que se entiendé por 

domicilio de éstas, el, lugar en donde re'side 

la administración. 

En nuestro derecho positivo mexicano, se cons,!, 

dera que las personas morales si tienen nacio• 

nalidad. 
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7. En virtud de poseer un patrimonio, las socied!, 

' . 1 

i des adquieren un verdadero derecho de propiedad 
1 
i 
1 

sobre su patrimonio. 

1 

8.' El patrimonio social se forma con las aportaci2 

nes de los socios, pero una vez que ha sido con!. 
1 

tituído, deja de pertenecer a los miembros de la i 

sociedad, y pasa a ser patrimonio de la mis.ma. 

9. Las sociedades no pierden su personalidad duran 
. . . ' . ' '.-

te la liquidación, ~foicamente existe una dism.!, · :- · 

.nución en la capacidad. 

10. El nacimiento de la personalidad jurídica es 

una consecuencia del contrato de sociedad. 

11. La personalidad jurídica es la capacidad p~ra 

ser sujeto·de derecho y obligaciones. 

12. Toda e:ociedad mercantil constituye una person,! 

.lidad jurídica distinta de la qe los socios~ 

~ . 13. Siendo la personalidad jurídica una creación del 

Derecho, bien puede atribuirla a. las sociedades. 

<· 14. Los efectos de la personalidad los podemos res~ 

mir en dos: el poder ser sujeto de derecho y la 

existencia de un patrimonio autónomo. 

••••••••• • • ••••• 
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15 ~ La capacidad de las sociedades mercantiles, en 

el Derecho Mexicano, está en función de la fin~ 

lidad para la que se constituyeron. 
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